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Boletín de la  sem ana.

Sobre jueces de Tribunales y opositores á cátedras.—  
Insoripoión de aprovechamientos de aguas públicas. 
— La Junta de Patronato y los débitos de los Ayunta­
mientos.

En la Gaceta del 4 del corriente ha visto la luz 
leí siguiente bien inspirado Real decreto del Miiiis- 
I torio de Instrucción Pública, sobre jueces de Tribu- 
I nales y al propio tiempo opositores á cátedras:

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  BELLAS ARTES

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
I Artes, de conformidad con el dictamen del Consejo del mis- 
I mo Departamento,

Vengo en decretar lo siguiente:

Folletín.

CUENTOS MÉDICOS DE PHILANDER 

(Traducidos del aleiudu pur el Ur. R. LÓPEZ PELAEZ.)

LAS DIEZ PLAGAS

En Fenicia, en la ciudad de Tiro, vivía un médico lláma­
lo Samuel, tan famoso por su.sabiduría y habilidad, que de 
jtodo Egipto, de Siria y de otros países venían enfermos á 
consultar con él trayéndole oro, plata y piedras preciosas. 
^ 0  era, sin embargo, interesado, como su competidor Elias, 
aédico de Sidón, que se negaba é visitar ó los pobres que no 

podían pagarle; antee al contrario, en cuanto terminaba de 
íiacer la visita en Tiro, montaba en su muía torda y recorría 
fos pueblos y alquerías del contorno, llevando á los desvali­
dos ayuda y consuelo. No era, pues, de extrafiar, que así el 
pueblo como la gente rica quisieran y lespetaran 4 Samuel, 
festimándole coma un médico cual no había otro.

Cuando un día, cansado ya de subir y bajar escaleras, 
Solvía á comer, se encontró á la puerta de su casa é un hom­
bre de Judea, el cual ee sacudió el polvo de las albarcas, cru- 
pó los bi.asos sobre e) pecho, y dijo á Samuel;

Artículo 1.0 Los jueces de los Tribunales de oposiciones, 
mientras desempeñen las funciones de tales, no podrán ac • 
tuar como opositores á Cátedras ó plazas dependientes del 
Ministerio de Instrucción Pública. En el acta de constitución 
de los Tribunales de oposiciones declararán los jueces, bajo 
su responsabilidad, que no se hallan actuando como oposito­
res ante otro Tribunal dependiente del Ministerio de Ins­
trucción Pública, extremo que se consignará expresamente 
en el acta,

Art. 2.0 Tan pronto como se produzca la incompatibili­
dad expresada en el articulo anterior, aquel en quien recaiga 
deberá optar entre el cargo do juez do oposiciones ó su con­
dición de opositor. Si no lo hiciere se entenderá que renuncia 
el cargo de juez, debiendo sustituirle el presidente del Tribu­
nal en la forma reglamentaria, si hubiese lugar á la siiatitu 
ción; es decir, si la incompatibilidad se produjese después de 
constituido el Tribunal y antea de comenzar ios ejercicios. 
8i la incompatibilidad sobreviniera después de comenzados 
éstos, continuará actuando el Tribunal, con exclusión del 
renunciante, en la forma que señala el Reglamento para el 
caso de baja de alguno de los jueces.

Art- 3.0 Si por ignorarse el hecho de la incompatibilidad 
quedase infringido lo dispuesto en el art. l.° , el juez de opo­
siciones que hubiese actuado simultáneamente como oposi 
tor perderá el derecho á las dietas é indemnizacionea que 
hubiese devengado, y deberá reintegrarlas si las hubiese 
percibido. Además quedará inhabilitado para ser juez de 
oposiciones, por título alguno, durante un período de cinco 
aCoB.

Dado en Palacio á 2 de Julio de 1914.—A lfonso.—El 
ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Francieco 
Btrgamin Garda.

— Alabado sea Jehová que ha dado buen fin á mi viaje Ira 
yéndome á tu casa

—Si te parece —contestó Samuel, — deja en paz á Jehová y 
dime qué quieres, que tengo prisa.

— Soy A mós, criado del preste 6 jefe de los sacerdotes do 
Jerusalén, y vengo enviado por mi señor, que está enfermo, 
para rogarte que vayas á verle-

—Eso es fácil de decir, pero no de hacer-repondió Sa­
muel;—¿por qué no ha venido tu señor para que le viera 
aquí?

—Porque no puede, pues !a enfermedad le ha dejado más 
débil que un niño; mueva Jehová tu corazón y parte hoy mis­
mo conmigo á visitarle.

—Pero ¿cómo se os ha ocurrido tal cosa, hombre? ¿Puedo 
yo abandonar así á mis enfermos?

—Mira que es voluntad de Jehová que rae sigas-exclam ó 
Amós levantando la diestra hacia el cielo.— Si vienes, te col­
mará de bendiciones, y te saldrá bien todo lo que hagas; si 
te niegas á acompañarme, yo retornaré á buscarte dentro de 
algunas semanas; pero ten en cuenta que entretanto no sal­
drá de tus manos nada hecho á derechas.

— ¡Linda amenaza! ¡Vaya, pues no voyl—respondió amos­
cado Samuel, y metiéndose en casa cerró la puerta de golpe, 
dejando á Amós plantado en la calle.

La esposa del médico, Verónica, qne había estado oyen-
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E d la Gaceta del 27 de Junio último ha apare­
cido la siguiente Real orden sobre inscnpción de 
aprovechamientos de aguas públicas;

limo- Sr.: Vistas las consultas y reclamaciones hechas 
por distintas entidades y particulares relativas al alcance de 
ias disposiciones sobre inscripción de aprovechamientos de 
aguas públicas y á las reglas que deben dictarse para faali 
tar la obtención de los documentos necesarios para la ins­
cripción:

Considerando la conveniencia de reunir el mayor nume­
ro posible de datos que permitan, teniendo en cuenta os 
casos que prácticamente pueden preverse, acordar las reglas 
para que se llegue á la total inscripción de aguas públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:
1 o Se abra una iníormación pública sobre el procedimien­

to á seguir para inscripción de los aprovechamientos de 
aguas públicas, y disposiciones que convenga adoptar como 
complementarias ó modificativas de las dictadas hasta ahora 
sobre este servicio-

2, “ A esta información podrán concurrir no sólo los parti­
culares. sino los funcionarios y entidades oficiales que lo 
crean conveniente remitiendo sus escritos á la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas hasta e! 31 de Agosto próximo.

3 . * 8 e prorroga con carácter general el pla-/.o para solici­
tar inscripciones hasta que se resuelva sobre la información
practicada. ,

De Real orden lo participo á V. I- álos efectos proceden­
tes- Dios guarde á V -1- muchos aflos. Madrid 23 de Junió de 
1914- -  ligarte.—l\mo. Señor Director general de Obras Pu­
blicas-

La Junta de Gobierno y Patronato de los Médi­
cos titulares (establecida en la calle del Duque de 
Rivas.núm.S, l.°, izqda ,Madrid) ha enviado á éstos 
un estado para que aquellos á quienes los Ayunta­
mientos les adeudan alguna cantidad le devuelvan 
á la mayor brevedad, cumplimentado y firmado, á

las oficinas de la Junta, Esta oficiará inmediata­
mente á los gobernadores á fin de' que hagan cum­
plir dicha disposición á los alcaldes morosos, pa­
sando el tanto de culpa á los Tribunales si el aper­
cibimiento de su autoridad resultase iueficaz.

A l mismo tiempo que se devuelve el estado á la 
Junta, los interesados acudirán también directa­
mente á los gobernadores con una instancia en la 
que reclamen sus débitos, de la cual deberán exigir 
recibo al presentarla.

Sou los trámites señalados en las leyes vigentes 
los que únicamente pueden seguirse; resultará inútil 
la reclamación entablada en cualquiera otra forma.

La Junta considera deber suyo ineludible proce­
der con la mayor urgencia é interés para que sus 
representados obtengan el mayor beneficio posible 
de la última Real orden circular, y si antes de dic­
tada' consiguió en muchos casos que se abonase a 
los titulares sus atrasos, más fácil le será lograMo 
ahora.

Los dichos estados estaban preparados para en­
viarlos cou loa que serán base del escalafón del 
Cuerpo, á fin de hacer una estadística exacta de los 
débitos de los Ayuntamientos para reclamar del Go­
bierno un decreto ó ley, algo que garantice de he­
cho y para siempre las dotaciones de los titulares; 
pero eu vista de la Real ovdeu última, la Junta se 
apresura á enviar separadamente los estados de dé­
bitos para hacer reclamaciones individuales á los 
respectivos gobernadores, como la hará colectiva al 
Gobierno cuando tenga la estadística exacta de és­
tos; pues aun cuando la reciente Real orden diese 
los resultados prácticos que todos deseamos, no pue-

l>

do la discusión, díjole á aquél que habia un aviso argente.
comió, pues, Samuel á toda prisa, coa ella y con Alinilcar, 
hijo de ambos; y en cuanto terminó de comer, montó en su- 
muía y marchó á un pueblo próximo, donde un hortelano 
del rey, cayéndose de un árbol, se había roto un brazo. Curó 
al herido poniéndole en el brazo vendas y tablillas, igual 
que había hecho en otros casos de fractura, con todas las re­
glas de! arte, y tan bien como él sabía hacerlo. Se volvió á 
su casa, y, cuando ya iba á acostarse, con grandes golpes 
llamaron á la puerta-

—Aquel hombre—dijo cuando entró, el que llamaba— 
desde que le vendó usted el brazo, cada vez tiene más dolo­
res, y la mano se ha hinchado mucho; venga usted ó ver­
le en seguida.

Fué Samuel aquella noche á aflojar el vendaje, y después 
volvió muchos días á untar el brazo con pomadas y á hacer 
el amasamiento; pero las partes blandas se inflamaron mu­
cho, el hueso cicatrizó en malas condiciones, y el hombre 
quedó manco. Por este motivo demandó á Samuel, el cual, 
en cumplimiento de una ley (que sólo nos faltaba que aún 
estuviera vigente) fué condenado á pagarle úna crecida in 
demnizacióu.

Desde entonces empezó el médico á no comer y á estar 
triste y cabizbajo.

—Mira, querido-le dijo un día su mujer;-tú estás en­

fermo y necesitas descansar; sigue mi consejo: vete á la 
montaña del Líbano, donde tan buenos amigos tienes entro 
los pastores, y permanece allí hasta que estés curado.

— ¿Y quién visita en tanto mis enfermos?
—Pues mi sobrino, Janno, que acaba de volver á Sidón de 

estudiar con los médicos griegos más famosos: le escribimos 
diciéndole que venga, y se encarga una temporada de visi­
tar por ti.

Así se hizo, en efecto, y cuando Janno hubo venido, so 
.despidió Samuel, y partió para la montaña.

Llegaron de allí á poco unas grandes fiestas que se cele­
braban eu Tiro, durante las cuales se sacrificaban, en honor 
del dios Bal. multitud de toros. Uno de éstos se soltó cuando 
iban á matarle, y pegó una cornada en la barriga al sacer­
dote que iba á sacrificarle. Todo el pueblo clamó por Sa­
muel; pero como éste no estaba, tuvo que ir Janno. Lavó 
éste bien la herida cou una esponja, juntó sus bordes y api: • 
oó un vendaje, todo como los módicos griegos le habían en­
señado que se hacia: el herido, sin embargo, de allí á unas 
cuantas horas comenzó á tener vómitos, y se murió- Causo 
esto gran disgusto entre el pueblo, que lo atribuyó á falta de 
habilidad del novel médico; pero la indignación llegó al col­
mo, cuando uno de los que habían ayudado á practicar la 
cura dijo que por sus propios ojos vió que el médico se ha­
bía dejado olvidado dentro del vientre un cacho de esponja-
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den estar las dotaciones de los titulares á merced de 
eventuales disposiciones.

Nuestros suseriptores pueden utilizar nuestras 
gestiones, en los tét'minos que crean pertinentes, 
para conseguir un fin tan justo y útilísimo como 
el que se persigue en la Keal orden de Goberna­
ción.

D eciü CARLÁN

Madrid, 11 de Julio de 1914.

HIDRO-GEOLOGIA DE LAS TERMAS
DE FUENCAUENTE

Comunicación para el Congreso Internacional de Hidro­
logía, Climatología y Geología, del Dr. D. Nicolás Pé­
rez Jiménez, de las Reales Academias de Medicina, 
Ciencias, Historia y Buenas Letras; Miembro de las 
Sociedades Médico-hidrológica Española y de París; 
médico director de las Termas de Fuencaliente, etc., 
Julio de 1913.

(Corresponde esta. ComanionoiSo á In Sección de Geología y  i, loe 
temas oñcialea de loa qne aon ponentea Mr. G airiroo , de Toutou* 
80, y  Sr. Fábregae, de Madrid.)

Respetables congreaistae:
La Hidro-gtología, como afirma el sabio Mr. Garrigou y 

todos reconocéis, es la piedi-.a angular en que se apoya el edi­
ficio majestuoso de la Hidrología médica.

Los estudios hidro-geológicos nos dan la clave de la com­
posición de las aguas, de sn termalidad. de su mineraliza- 
ciÓQ y, a posteriori, de la terapéutica y clínica hidrológicas.

De loa estudios hidro-geológicos de las estaciones terma­
les deben sacarse loa principios, las leves que rigen é la ma­
teria médico-hidrológica.

Por ser tal la importancia de la Hidro-geología es por lo 
que pienso ofrecer á vuestra altísima competencia el boceto 
de la Hidro geología de la eetaoión termal de Fuencaliente-

La noticia corrió de boca en boca, y ento nces convinieron 
en dar á Jannd garrote, sentencia que el interesado tuvo 
muy buen cuidado de impedir'qiie se cumpliera, escapando 
de allí á uQa de caballo.

Volvió á los pocos días Samuel, y como desde lejos le hu­
bieran visto BU mujer y su hijo, salieron ó su encuentro.

—Pues y Janno, ¿cómo no sale á recibirme?—preguntó 
en seguida Samuel.

Verónica, entre lágrimas y suspiros, contóle lo ocurrido. 
'Samuel entonces, mesándose las barbas, exclamó;

—lYo, yo mismo me tengo la culpa por encargar mis en­
fermos á tal chisgarabís!... jEsta ha sido más gorda que la 
otral iQué dirá ahora la gente de mi! |Haela los muchachos 
me van á apedrear!

Obsesionado por tal hlea, tornó á caer Samuel en su me­
lancolía, metióse en casa y empezó á huir cuanto podía de 
la gente.

Pov entonces mandóle á llamar Hiiain, rey de Tiro, para 
que visitara á la reina, á quien ya había asistido eu otras en­
fermedades. Pero la que ahora padecía era más difícil de 
combatir, pues no consistía sino en que la reina, por andar 
el rey enamorado de una esclava de Chipre que le habían 
regalado, rabiaba de celos como una leona. Preparó Samuel 
las más complicadas y costosas medicinas; pero los eepas- 
laos y las convulsiones que de cuando en cuando acometían

Años ha que dirijo estas termas, y todo el saber hidrológico 
que de ellas he adquirido tuvo su raíz en !a hidrología de 
sus manantiales.

Contando con vuesira benevolencia, hermana de vuestra 
sabiduría, y ateniéndome al reglamentario laconismo que go 
bierna estos brillantísimos torneos de la ciencia, voy á traza­
ros sintéticamente el esquema hidrológico de la estación 
termal de Fuencaliente, utilizada con resultados favorabilí­
simos ha luengos siglos para la cura de las humanas dolen­
cias.

Ésta mi sucinta comwlicación pertenece al tema oficial 
propuesto por el Comité permanente, sección de Geología, 
ai tema Origine múltiple dex cíihx mineraua, del que es po­
nente el ilustre profesor de Touioiise, Mr. Garrigou.

I
Eli la falda septentrional de Sierra Morena, al S. de la 

provincia de Ciudad Real, lindando con la de Jaén y Córdo­
ba, al O. de Sierra Madrona y al S. O. de Sierra Quintana, se 
halla Fuencaliente, y eu el centro de esta villa los baños que 
•la dieron nombre Su situación geográfica es á los 38°30' de 
latitud N. y 0o38' de longitud O. del Meridiano de Madrid.

Corresponde esta localidad balnearia á la quinta región 
hidrológica española, la central del S.

La topografía de la zona de nuestro estudio es muy acci­
dentada; elevados y ásperos ceños > profundos valles. La 
altura sobre el nivel del mar de esta comarca oscila entre 
500 y 1.300 metros, el establecimiento balneario se halla á 
736.

Cubren estas montañas, monte alto y bajo, algunas huei- 
tas y olivares, siendo digno de hacer mención ir presencia 
de la cabra niontés, Cain'a pyrenaica, que en manadas visto­
sas pacen libremente por los bosques de las Sierras Madro­
na y Quintana.

También merece consignarse las grutas ó cavernas que 
existen en las proximidades de Fuencaliente junto á la fuen­
te de San Renito. Pavécenos ver en ellas la primitiva habi­
tación del hombre de la era cuaternaria. Bueno fuera practi­
car excavaciones en diclias cavernas y acaso se enriqueciera

á la reina no cedían. En vista de esto una camarera de la 
reina partió para iSidón, fué á v er á Elias, contóle como es­
taba ia regia enferma, y Je pidió para ella uoa medicina. 
Sin hacerse de rogar, la dió Elias unas pildoras blancas, 
de las cuales debía tomar la reina tres a! día, y un frasco 
con un líquido transparente, que tenía que servir pava 
verter una gota.sobre cada pildora, cuando las tomara. 
A los tres ilías de sometida la reina á tan sencillo tratamien­
to, cuando acababa de tragarse una pildora, recibió la noti­
cia de que la esclava de Chipre se habla muerto de repente, 
y, como por eiisalmo, las convulsiones cesaron.

Cuando los coi tésanos vieron que la reina, abandonando 
el lecho, se presentaba sana y buena, empezaron á encomiar 
y á poner por las nubes á Elias, que había salvado á la reina, 
y á ecliat pestes de Samuel, que no había sabido curar una 
cosa tan sencilla.-No liay que decir que cayó en desgracia, y 
que no volvió á ser llamado para visitar en palacle.

Como eso del buen compañerismo no es de ahora, más 
que ai el tesorero real loshubierallenadode'monedas la bol­
sa, celebraron lo ocurrido los otros médicos de Tiro- Y uno 
de les más vivos (que también en todos los tienapos los lia 
habido) fuese á Sidón, para que Elias le enseñara A preparar 
las famosas píldoras y el agua milagrosa. Excusado es decir_̂  
'que en cuanto volvió hizo correr la voz de que traía el ver­
dadero secreto, revelado por el mismísimo Ellas, d?) agua y
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la paleontología ibérica, 6  ei se quiere, la norísinia rai33a de 
aquella, la espeleología, con fósiles, eolitos y lUilee preclse- 
llensea y chellenses.

Como á unos 5 kilómetros de los manantiales termales, al 
pie de Sierra Madrona, hay una pe«a escrita con signos al­
fabéticos teñidos con ocre rojo, tinte tan permanente, que 
parece increíble desafíe loa siglos, las inclemencias del tiem­
po y hasta la ignorante niano destructora del hombre, pues 
Á pesar de percutir y repercutir en la inscripción con clavos 
y pedernales los cabreros que por aquel lugar transitan, no 
han conseguido borrar los caracteres, ni desteñir la perma­
nente secular pintura.

Se halla Peña escrita en el quinto de este nombre, pro­
piedad del Estados á su derecha está el Peñón del Escoria- 
lejo, al S. y al O- la gargantilla de la Peña; Peña escHia está 
á 810 metros sobre el nivel del mar y en sus alrededores 
vegetan el enebro, jaras, lentisco, madroños y brezo princi­
palmente, y alberga jabalíes y venados. Estos mismos carac­
teres eíisten en la Torrecilla, Las Xavas. La Serresnela, Pie­
dra de la Atalaya y otras sierras de Euencaliente.

Las iiiscripciones dichas, formadas con signos en los que 
se combinan con cierta regularidad las líneas horizontales 
con las verticales, las curvas semicirculares y quebradas, 
signos que se repiten en la misma inscripción, deben ser 
juzgadas cómelas inscripciones análogas que existen en las 
Islas Canarias, esto es, como signos alfabéticos, como letre­
ros, no por imágenes esquemáticas, ni animales representa­
dos de ninguna especie, sino como signos de la pintura roja 
rupestre de fines del período cuaternario-

Üpinionea más ó menos verosímiles se han emitido sobre 
esta clase de inscripciones, enigma déla epigrafía. Sustenta 
Berthellot, por lo que respecta á los letreros canarios, que 
pertenecen al tipo hebreo, al antiguo egipcio ó al árabe, doc­
trina que juzgamos aplicable al caso, dada la similitud de 
aquellos signos con estos de nuestra localidad balnearia; 
opinando que ios primeros moradores de esta falda septen­
trional de Sierra Morena fueron originarios del Noi-te de 
Africa ó del Occidente del Asia, y á que ofrecen analogía de 
caracteres estos que dejaron grabados en Peña escrita á los 
de las escrituras de loa oriundos que habitaron Canarias.

de las píldoras que habían curado á la reina, que eran mucho 
más baratas, y también mucho más eficaces, según se había 
podido ver, que lascaras medicinas que administraba Sa­
muel.

En tropel acudieron los enfermos al médico en boga, y 
Samuel pasó las largas y amargas horas de soledad del mé­
dico sin visita. Cierto que, para alivio, en tales ratos abunda­
ban en su casa las escenas por el estilo de la que tenía lugar 
ahora.

—Engañada he vivido-acababa de decirle su mujer, 
pues hasta aquí te había tenido por hombre de talento.

_Soy lo mismo que antea... No te desesperes, mujer; esta
es una racha, que ya pasará; hay que aguantarla.

-  No sé cómo la vamos á aguantar, si dura mucho, porque 
ya supondrás que en el arca hay cada vez menos dinero-

—¿Y qué quieres que yo le haga?
-Debieras ir á Sidón para que Elias te enseñara el se­

creto...
—Si no' hay tal secreto: las píldoras son de miga de pan, y 

las gotas, otra superchería: ahora, como siempre, aquél no 
ha hecho más que embaucar á la gente.

—Hazlo tú también.
—¿Yo? lAntes de engañar de ese modo á un enfermo, me 

tiraré de cabeza al mar, en el sitio donde esté más hondo!
—iLas teorías de siempre!

II
Es el subsuelo de la provincia de Ciudad Real de los más 

ricos en minas de la Península Ibérica; las de Puertollano, 
Horcajo, San Quintín, Almadén y otras menos importantes 
diseminadas en el valle de Alcudia. Cruzan esta comarca ri­
cos filones de bulla, galena y cinabrio.

Rocas de sedimentación química y mecánica, rocas me-
tainórflcas se aprecian en nuestra zona balnearia; pizarras,
gneis, areniscas, arcilla, mica, feldespatos, granito abortado
y degenerado y cuarcitas. Filones metalíferos de galena y
piritas de hierro cruzan los estratos del terreno de Fuenca- 
liente, y principalmente los veneros termales, y es que el te­
rreno silúrico es minoro y baluea rio por excelencia.

Aprécianse en nuestra zona los estratos dispuestos obli­
cuamente, algunos perpendiculares; se notan fallas, hendi­
duras por donde corren filones metalíferos y de cuarzos; nó 
tase como resbalamiento de las capas terrestres, todo ello 
debido á los movimientos eruptivos, pues si bien el terreno 
siluriano se formó por sedimentación de los materiales di- 
sueltes en las aguas, todavía en este periodo de la vida del 
globo, aunque ya se habían enfriado las rocas, hubo fenóme­
nos de volcanismo eruptivos y aparecieron loa sierras, ele­
vaciones y depiesiones on la corteza terrestre.

Fué el periodo siluriano en el que por primera vez apa­
reció la vida vegetal y animal de sencilla organización, re­
presentado por familias de heléchos, zoofitos, crustáceos, 
peces y anfibios; mas no es su tesis descriptiva geológica 
como los médicos hidrólogos debemos apreciar la hidrolo­
gía- A la luz que debemos ver los estudios geológicos es en 
tanto en cuanto guarde relación con la terinalidad de los 
manantiales y composición química de las rocas por donde 
aquellos pasan, para darnos cuenta de la temperatura y rai- 
neralización de las aguas.

Dada la gran inclinación de los estratos del terreno si­
lúrico y obligadaslas aguas subtemineas á recorrer las gran 
des distancias de estos planos inclinados, subiendo por las 
fallas que ellos mismos ofrecen y saliendo al exterior desde 
tales profundidades, se comprende que dado el calor central 
del globo, á medida que el origen sea más profundo de los

— ¡Las que deben tenerse!
—Pues ya ves el pelo que echamos con ellas,-
Como otras veces, la escena terminó yendo Verónica á 

sentarse llorando junto á la ventana.
-¡C a lla l-exclamó de pronto.-¿No es aquel el hombre 

de Judea? .. Sí.-, y se dirige aquí. ¿Vas á negarte también 
ahora á ver al preste? Pues mira que verdaderamente ese 
hombre ha parecido adivino.

-  Habiéndole dicho que yo no podía dejar á mis enfermos
no ha debido volver.

—¿Olvidas que ahora te han dejado los enfermos á ti?
—Pues á pesar de eso no iré.
Bajó Samuel, y cerró la puerta de su casa cuando el de 

.ludea iba llegando á ella. Amós entonces, levantando la 
mano y amenazándole colérico, exclamó:

—¿A. pesar de las calamidades enviadas por Jehová sobre 
ti no escarmientas?... ¡Ya cederás!... Hasta que yo vuelva, la 
desgracia seguirá cerniendo sus negras alas sobre tu casa. 
Dicho esto, volvió la espalda, y emprendió otra vez el cami 
no hacia Jerusalén.

(Se eosclniríi.)

--V
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veneros, gozarán de mayor teniialidad. Esto ocurre con los 
manantiales de Fuencaliente, cuya termalidad es debida á 
las consideraciones expuestas, á verse obligadas las aguas 
subterráneas á recorrer algunos cientos de metros, por la 
disposición de las capas terrestres, muy inclinadas, de nues­
tra zona silúrica termal.

Las rocas de esta localidad magnesianas, aluminosns, ca­
lizas, silicatadas y ferrosas, nos explicarán, por la teoría Id- 
dro-termal, la composición química de nuestras aguas.

Son éstas incoloras vistas en pequeñas cantidades; en las 
piscinas tienen un tinte ligeramente verdoso; apenas dan 
olor, su sabor estíptico y untuosas al tacto; desprenden bur­
bujas, principalmente constituidas por el ácido carbónico, y 
dejan un sedimento amarillento, formado en su mayor parte 
por sílice y sales de hierro; tifien las ropas blancas de color 
mnhón, son beneficiosas para las plantas y tienen 3(5 grados 
(le temperatura. Son estas aguas ferruginosas bicarbonata- 
das y son además raanganosas y silicatadas, cloruradas y fos­
fatadas.

III
Las aguas minero medicinales de Fuencaliente son ter­

males, 36 grados: en qn composición química figuran el ácido 
carbónico, cloruro sódico, bicarbonato de sai, magnesia, 
sosa, litina, potasa, manganeso, sulfato de cal, silicato de 
sosa, sílice libre, fosfatos cálcico y alumíiiico y materias oi-- 
gánicas.

Discurramos sobre la termalidad y mineralización de 
nuestras aguas.

La termalidad de las aguas minerales y el volcanismo 
obedecen á análogas causas; esta proposición es aceptada 
por casi todos los geólogos; pero en cuanto á qué causas sean 
éstas hay disconformidad de pareceres. 8 e han hecho estu­
dios y observaciones curiosas de los movimientos bísüúcos y 
se ha puesto á contribución la Física, la Química y la Micro" 
grafía pava ventilar estos fenómenos. Ha analizado la Quí­
mica las lavas y gases de los volcanes, comprobando la pre­
sencia de vapores de agua, de los cloruros amónico, potási­
co, férrico y cúprico, los ácidos bórico, sulfúrico, clorhídri­
co, selenhídrico y carbóuico; de materias fangosas compues­
tas de arcilla y restos orgánicos que salen de los volcanes, 
gneiaeres, macalubas, salsas, mofetas, sofioni y foniane ar- 
denfi. Se ha observado que los volcanes por sus cráteres 
arrojan piedras y materias incandescentes comparables al 
vidrio en fusión. Aguas, piedras, gases, lavas, acreditan que' 
en el interior de la tierra hay fuentes de calor, como lo prue­
ba también el aumento de temperatura á medida que se va 
descendiendo en el subsuelo, un grado por cada 33 metros, 
á partir de la superficie terrestre.

Pero ¿cuál es el origen de este calor central? La teoría 
de Hutton, generalmente admitida, supone que el centro de 
la tierra está en ignición, y esta juzga sea la causa de terre­
motos, volcanes y termalidad de las aguas; es decir, que no 
ge ba enfriado más que la corteza terrestre, quedando en el 
estado de fusión pastosa, líquida y gaseosa el centro •

Mas esta doctrina hnttoniana parece que hoy no está 
ya tan generalmente adoptada. Creen varios geólogos que 
nuestro planeta ha llegado ya á una edad avanzada, y que el 
enfriamiento lento y progresivo, no sólo ha determinad') la 
solididcación de una capa más ó menos extensa, sino la to­
talidad de la masa terrestre. Experimentos llevados á cabo 
en pozos mineros y artesianos y da los subterráneos del Ob- 
aarvatorio de París, parecen demostrar que el aumento de 
temperatura del subsuelo no es progresivo, y que no guania 
)a relación de un grado por cada 33 metros de profundidad, 
pues en los subterráneos dichos, siendo el de 1 0 ’’ , 8  a! exte­

rior, marcó el termómetro fñ° á los i.1 )2 0  metros y 60° á los 
2 .300, temperatura inferior á la que se desprende de la rela­
ción enunciada.

Si sólo hubiera una capa terrestre solidificada, dicen, laa 
mareas hubieran comprometido la estabilidad de la supor/i- 
cié del globo, siendo el centro de este líquido.

Admiten Fundís, Poucet, Sroup, HopUniiis, que sostie­
nen la doctriiri expuesta, que hay en el interior del globo 
solidificado, grandes cavernas á las que llegan las nguaB 
subterráneas, y que allí tienen lugar grandes reacciones quí­
micas, y n este quimismo de las rocas, á esta causa liidro- 
ermal, son debidos la formación de enor.ii-js cantidades de 
gases, disgregación de materiales, movimientos sísmicos, 
erupciones y termalidad de las fuentes.

No condenamos en absoluto esa teoría; en el quimismo 
centra] venios también nosotros una de las causas de la ter­
malidad (le las aguas y del volcanismo; pero hasta que so 
aleguen pruebas más concluyentes, seguimos siendo parti­
darios de la teoría del fuego central de la escuela Imtto- 
niana.

Otra de las causas de la termalidad de las aguas minera­
les es la radioactividad telúrica; en la tierra existen substan- 
ciae radíferas que motivan gran número de caloríae- Tal im­
portancia conceden algunos geólogos, como Papius, á la i'a- 
dioactividad terrestre, que ¡a juzgan como causa fehaciente 
de la supervivencia del globo terráqueo: de que éate no se 
enfríe, de que la vida en él no ae apague. La emanación per­
manente de los minerales radíferos, como la pecliblenda, 
son origen de constante calor, y claro es que las aguas sub­
terráneas que acierten A pasar por fallas ó oquedades, don­
de existan tales cuerpos, pueden adquirir termalidad; un de­
cigramo de radio, en el experimento de Curie, suministraba 
una caloría poi-niora é hizo subir tres grados al termómetro 
sóbrela temperatura del ambiente.

Las aguas de nuestras termas brotan, como hemos dicho, 
en'terreno silúrico con islotes graníticos, debúnicos y dilu­
vial moderno; eu este terreno abundan las hendiduras y fa­
llas, los estratos de él llevan algunos direccWn oblicua y 
perpendicular; pues bien, las aguas meteóricas (y no las de 
mar, pues nosotros no admitimos la comunicación del mar 
con las cavernas interiores de la tierra)corren por las fallas 
y hendiduras, tal vez á una profundidad de 2 . 0 0 0  metros, y 
en el seno de estas honduras y en la trayectoria que reco- 
,-ren adquieren su termalidad y eu mineralización; termnlí- 
dad que es debida A tres causas: 1.“ Ai calor central del glo­
bo; 2 . A las reacciones químicas, y 3.® á la radioactividad 
telúrica. Pistas son para nosotros hasta hoy las únicas y com­
probadas causas del calor de las aguas minerales.

Las de Fuencaliente, cuyos iodos son radioactivos, supo • 
neraos que deban su termalidad á la etiología diclia y juzga­
mos que deben nacer aproximadamente á los 2 . 0 0 0  metros 
de profiDididad, pues es lógico suponer que cuando llegan al 
punto de la emergencia deban de haber pordidn buen nú­
mero de grados de calor, y por esto calculamos que en sn 
origen debe ser éste de liü” al menos; esto reduciendo mucho 
la temperatura en el punto de su nacimiento.

Deben existir en el nacimiento do estas aguas enormes 
cavernas lí oquedades, especie de depósitos donde gran por­
ción de agua se encuentra en ebullición y donde se ope­
ren incesantes reacciones químicas con desprendimiento de 
gases y formación de sales, que acaso lleguen á la superficie 
terrestre transformadas, distintas que fueron en aquel gran 
hervidero, por la inlluencia de la variedad de rocas que 
Rtraviesaii y por la longitud de las hendiduras por donde 
tienen que pasar, geoquímica potente que ha de imprimir 
cambios, alteraciones en su composición y temperatura.
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Suponen los geólogos que en las bases de las inontafias 
existen grandes cavernas, pues en el movimiento eruptivo á 
que debieron aquellas su formación debió quedar gran oque­
dad, falta de materia que en el levaiitaraiento salió á la su­
perficie terrestre, dejando un vacío en el interior. Pues bien, 
en la base de la cordillera de Fuencaliente, donde nacen loa 
manantiales objeto de esta comunicación, deben existir 
grandes cavernas con enormes masas de agua, y esto deter­
mina la termalidad, permanencia y abundancia de su caudal.

Con estos razonamientos, fundados en la lógica y experi­
mentación, nos explicamos la termalidad de loa seculares 
veneros de Fuencaliente.

(Se eoncloírÉk.)

LAS IDEAS DEL SR. DE FLEURY

Razón (le este eslwlio.— Este investigador francés, exce­
lente clínico y escritor de pluma fácil y elegante, dedicó 
hace poco (Enero de 1913) su atención á revisar la doctrina 
de la epilepsia. Son de indudable interés tanto los nuevos 
hechos que observó, como los juicios que formó acerca de 
ellos. Por este quiero seguirle en su marcha analítica. *Eu to­
do epiléptico existen lesiones anatómicas de meningo-enee- 
falltis». He aquí una proposjción que me parece demasiado 
absoluta Podrá ocurrir así en los casos crónicos invetera­
dos, que en el cuadro sintomático hayan llegado á la locura 
epiléptica y en el anatomo-patológico respondan al máximo 
orgasmo (loa que el Sr, de Fleury llamó caso$ malosj; pero en 
los incipientes ¿es esa la alteración epiléptica de Nothnagel? 
Claro que no.

Los fenómenos convulsioosde la epilepsia son de origen cor­
tical.—Esto dice de Fleury, interpretando el juicio unánime 
de los investigadores. Hay una masa enorme de hechos clí 
nicos y experimentales, pues así lo demuestran con entera 
evidencia Huglins-.Iackson, Fritsch é llitzit; David Ferrier, 
Francisco Frank y Pitres, adujeron las pruebas principales 
de que el déficit oxigenado del aporte sanguíneo á las células 
nerviosas de los centros motores de la corteza cerebral, es 
la causa eficiente del desarrollo de los accesos convulsivos 
del mal comicial. El augiospasmo cerebral nos explica la 
disminución de sangre y aun Ja de oxigenación de ésta; anas 
estos hechos primitivos ¿á que causa obedecen? Esa es la di­
ficultad que quiso resolver el Sr. de Fleury.

Experimentos de Enrique Ciando y de Pnhlo Lejonne.—En 
ellos se apoya el Sr. de Fleury para sacar victoriosa su teo­
ría patogénica y sus manifestaciones en el plan curativo de 
tan horrible mal. Veamos en qué consistieron- Practicaron en 
los animales inyecciones infra-durales de cloruro de cinc, en 
los dominios de la zona motora. Provocaron de esta mane­
ra un ataque de meningo-encefalitis, que causó convulsiones 
muy parecidas á las de la infancia, típicas, pero transitorias 
Aquí entra la parte más interesante. Al cabo de algunos me 
ses, estos animales recibieron mezcladas con sus alimentos pe 
queñas dosis de estricnina. Los de! primer experimento se en- 
venaron enseguida y murieron en estado de mal. Los anima­
les testigos, que habían ingerido la misma cantidad de es­
tricnina, pero cuyas meninges estaban sanas, no sólo resistie­
ron sino que no presentaron el más leve fenómeno convulsivo. 
La conclusión es lógica y hay que darle la razón á de Fleury 
en esta cuestión precisa.

Opinión de ñerther y Smith.—&\ para de Fleury la causa 
eficiente de !a epilepsia es la irritación meningea, la ocasio­
nal es un factor auto-típico, proviniente de uua alteración do 
la función intestinal- Cree, con los sefiores Ilerther y Smith, 
que son las causantes esas putrefacciones intestinales que 
determinan la indicanuria excesiva. Es mi hecho de obser­

vación diaria que ranchos epilépticos digieren mal, que tie­
nen la lengua saburrosa y que unas veces padecen estrefii- 
miento, y otras, abundantes diarreas. Por eso de Fleury re­
comendó que se vigilase en todos los casos la función diges 
tiva: por cuanto la absorción de materiales alterados con­
vierte la sangre en liipertóxica; esta á su vez, actuando so­
bro células nerviosas excitadas por la irritación meníngea, 
hace estallar el ataque convulsivo. Así concibió de Fleury el 
encadenamiento de los fenómenos y preciso os reconocer que 
esa teoría es racional y bastante concordante con los hechos.

Lo que piensa del bromuro. —Una de las cosas que más me 
gustan en de Fleury, es que no es exclusivista. Su pensamien­
to está lleno de lógica y tiene esa flexibilidad propia de los 
verdaderos hombres de ciencia, quienes saben que los hechos 
son la medida exacta de nuestros juicios. Así del tratamien­
to que propone (ahora lo exiiuiidré) dice que no lo presenta 
más que como un auxiliar del específico (la hromuracion in­
tensa) que sólo puede aduar contra el factor auto-tóxico, es 
decir, contra ¡a causa ocasional; g¡te no se atreve ú suprimir 
el bromuro, porque lo considera el mejor agente que tenemos 
contra la hiperexcitabilidad cerebral y hasta se adivinan sus 
luchas contrít ios allegados ignorantes que tratan de suspen­
der de manera prematura la indicación bromurada que aho­
ra y siempre será la esencial contra la epilepsia.

Re/iexión.—Ksu analogía que ve de Fleury entre loa ex­
perimentos de Glande y Lejonne y lo que pasa en la Pato­
logía humana, entiende que es forzada- Esos trabajos expe­
rimentales demuestran qun una irritación meníngea deter­
mina en loa centros motores un lugar de menor resistencia, 
que hace responder inmediatamente, á ia administración de 
la estricnina, con ia intoxicación; pero no autoriza ese hecho 
para pensar que en todo epiléptico haya habido un ataque 
de meningo-encefalitis durante la gestación ó la lactancia; 
porque la clínica, que á veces permite comprobarlo, en otras 
ocasiones (y son las más) revela en ausencia. Luego ai no 
queremos confundir la condición con la causa, es menester 
decir que ésta en la epilepsia común aún la ignoramos-

TVrtíamíenfo.—Convencido de Fleury de la importancia 
de la auto intoxicación en la patogenia de la epilepsia, pres­
cribe nii ]-6giinen vegetariano estricto y prohíbe todos los 
alimentosde origen anima!; leche, huevos, pescados y carne. 
Dice que esta idea no es nueva, puesto que fué ya recomen­
dada por Asclepiado de Bittyiiia, y en nue.sti-o siglo, por De- 
lasiauve, en 1854. Se busca, por este medio, la supresión de 
1 0 8  alimentos azoados y de ios que son muy ricos en piiri- 
nas. Creeqiie á ellos debe volverse con mucha lentitud.des­
pués de varios meses de supresión de los ataques; pero que, 
al menor indicio de perturbación intestinal, emplear nueva­
mente el vegetariano puro. Hay lina cin-iiustancia que re­
fuerza los argumentos de de Fleury. y es la de que en cier­
tas órdenes religiosas que, por su regla, son vegetarianas, se 
desconoce la epilepsia. Acaso este dato pueda servir en el 
porvenir de punto de partida para una profilaxia racional 
de este padecimiento.

El régimen regetariano aislado, es insuficiente.—Este jui­
cio se legitima desde el punto y hora en que consideramos 
que no se trata do prevenir, sino de combatir el mal ya 
creado. Es decir, de procurar cuanto antes la desintoxica- 
ción del organismo. Lo primero que hay que hacer, es ase­
gurarse del estado del riñón, y si éste está sano, se permite 
la ingestión de agua azucarada ó lactosada, en cantidad de 
un litro, como máximum, al día. Mayor dosis podría aumen­
tar la tensión sanguínea; lo cual, en esta enfermedad, debe 
evitarse. Emplea, además, de Fleury los fermentos lácticos 
en forma de caldo, y los estima como el elemento esencial 
de la desinfección intestinal.
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4 «ííK«zs—El hecho de la auto-intoxicación es siempre 
preponderante, pava explicar In aparición de los ataques. 
Claro que admite, como otros autores, epilepsias vermino­
sas, hereditarias, pleuraiee, catameniales y emotivas; pero 
en todas'éstas, en su fondo, hay perturbaciones intestinales. 
Esto es muy digno de atención para los prácticos, porque en 
la epilepsia lo que horroriza á las gentes es d ataque, cuyo 
aparato trágico produce siempre una emoción muy profun­
da. ¿Veis las manifestaciones del pequeño mal; loa vértigos, 
las ausencias, el automatismo ambulatorio, que son de pro­
nóstico tan grave para la inteligencia del enfermo? Pues son 
mucho menos temidas por los profanos, que no les dan im­
portancia. Y es que los homh-e$ temen más á los peligros viei 
Ues, que á los inteligibles. '

Valia de la cura de desinfección intestinal.—mo está solo 
deFleuryal sostener el origen auto-tóxico de la epilepsia. 
Doctrina es esta que cuenta hoy con numerosos partidarios 
Un veneno orgánico, convulsivante, de origen intestinal, 
seria, pues, el verdadero cuerpo del delito. De Fleury no se
pronunció sobre su naturaleza íntima; pero otros han sido
más audaces, como Viries (de Montpellier), Cessé (de Móde- 
na) y Sicard, los cuales aseguran que es una auto-cito toxina. 
De Fleury emplea su método de manera sistemática; pero 
sin renunciar al régimen bromurado, cuya eficacia demues­
tran los hechos. Su plan es sencillo, fácil de practiíar en 
todo lugar y absolutamente inofensivo Es, por ende, digno 
de que los clínicos lo ensayen á la cabecera del enfermo, 
que es donde se comprueba la verdad ó el error de lasteo- 
rías de la pura ciencia.

Dr. Abdün SÁNCHEZ-HERBERO,
Direotor del Sanatorio del P ilar.

De la  Beneficeooia m anioipa!, por oposiciin .

ORIGEN Y MECANISMO DEL SINTOMA DE LA FISTULA, 
EN OTOLOGIA 

Por el Dr. D. ESBlftCB PRADA

Aunque el signo de lafisMa tiene una grande literatura 
y es bien conocido, tanta es su importancia, que considero 
pertinente dar una ligera idea del mismo, aiustándome en su 
descripción á la técnica y teorías del doctor ruso Zytotvitsch.

Los comunes medios empleados para investigar el signo 
de la fístula, consisten en comprimir ó enrarecer el aire del 
conducto auditivo externo. La compresión puede efectuaiee, 
bien comprimiendo el tiago hacia adentro ó insuflando con 
una pera de Politzec á la que se ha adicionado en la extre­
midad libre del tubo una oliva de cautcliout.

La generalidad de los investigadores cesan la compre­
sión una vez que el nistagmns se ha producido, y en esto es 
en lo que difiere el Dr. Zycowitsch. pues la particularidad 
del síntoma estriba en lo siguiente;

Desde luego o'oservamos que la compresión determina 
una oscilación lenta de los ojos hacia el lado enfermo; poco á
poco sobrevienen sacudidas nistágmicas, con rápidos com­
ponentes hacia el mismo lado. La amplitud y frecuencia del 
movimiento de los ojos, paulatinamente va aumentando has­
ta alcanzar el punto culminante, ó sea el máximum de am­
plitud y de frecuencia; decreciendo en seguida hasta quedar 
los ojos en reposo de dos á cinco segundos. A esta breve 
pausa, sucede un nuevo nistagmns hacia el lado opuesto 
(sano), pasando por las mismas fases de evolución que el 
anterior- ’

Dada la importancia del síntoma no es de extrañar que 
la observación haya descubierto en él los más imperceptibles

movimientos. Generalmente al terminar se observan algu­
nas pequeñas sacudidas nietágniicaa.

Esta descripción del nistagmus fué hecha por el doctor 
Zytowitach y comunicada á la Sociedad Otológica de San Pe* 
tersburgo.

Experlmentos.-l.o gi durante la primera parte del nis- 
tagraus (esto es, cuando se dirige al lado enfermo y alcanza 
el máximum de intensidad) la compresl0 n.se abandona, cesa 
el nistagmus rápidamente.

2.0 Si durante la soguiula mitad (cuando se dirige al lado
sano) la compresión se abandona, el nistagmus se hace mu­
cho más intenso. _ ,

3.0 Si se repite nuevamente la compresión del aire del 
conducto, cesa el nistagmus que se dirigía al lado sano, cam­
biando el sentido y dirigiéndose hacia el lado enfermo.

Como aclaración del mecanismo de producción del sínto­
ma de la fístula se debe recordar;

1 .0  El experimento de Eivald; Fraguar artificialmente 
una fístula en el conducto semicircular externo y compre­
sión sobre dicha abertura fistular.

2 . 0  Si durante la intervención de una radical fué encon­
trado algún trayecto fistuloso que permitiese la presión di­
recta con una sonda acanalada, repetición del experimento 
de Ewald.

3 .0  El caso del Dr, Ruttin, que yo sepa, es el único en­
contrado en la literatura, investigado clínica y anatomopa- 
tológicamente. Durante la vida fué observado el síntoma de 
la fístula. El paciente murió de tuberculosis, permitiendo al
Dr. Ruttin comprobar la existencia de una fístula típica en 
el conducto horizontal._

En el último cuaderno del Zeilschrift fUr Ohrenkrand- 
¡cheiten unddie fiir Krankheiten der Lufttoege (Bd. LXIV, H. 2,

I pág. 146), describe Schmiegelow una preparación microscó- 
' pica de un enfermo; en el cual existió durante la vida el 

signo de la fístula, encontrándose la pared ósea correspon­
diente al conducto semicircular externo rarefaciente.

Observaciones.—Deseo agrupar y describir las obser­
vaciones de síntoma fistular en personas ein supuración y 
con oídos normales. Es conveniente recordar, para evitar 
confusiones, la posibilidad en algunos casos de inflamación 
V destrucción de la mastoides con integridad absoluta del 
tímpano. Es también posible existan fístulas debidas á una 
lesión gomosa de la pared laberíntica.

El Dr. Bjelinow, en unión de Zytowitsch, observó un en­
fermo con síntoma fistular sin encontrar ninguna afección 
supurada, explicando el caso por la posible dehiscencia sobre 
el conducto semicircular; tres años existió en dicho enfer­
mo el síntoma con invariable carácter y fuerza, hablando en 
pro del fisiologismo.su permanente invariabílidad, pues si 
un estado patológico hubiera sido su causa, el signo habría 
sufrido alternativas de progresión ó regresión.

El Dr. Butti, en su último trabajo (Klinik der serbsen 
und eitrig en Labyrintk EntzUndung, 1912, pág. 3.4), opina 
igualmente que algunos casos de síntoma fistular son debi­
dos á dehiscencias de los conductos semicirculares.

Ahora bien; ¿es posible admitir que el síntoma de la fís­
tula se presente sin existir fístula?

Las observaciones nuestras y de otros experimentadores 
hacen creer en la posibilidad do que esto suceda. Su expli­
cación es la siguiente; La endolinta se encuentra siempre 
en movimiento dentro de los conductos semicirculares Los 
más pequeños movimientos de la cabeza originan corrientes 
endolinfáticas que irritando la cúpula del conducto, producen 
un nistagmus, ai bien de tan pequeñísima amplitud que pasa 
inadvertido. Esta irritación de la cúpula será mucho más 
fuerte cuando con violencia dirijamos la cabeza hacia atrás,
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adelante ó á los lados, pudieiido con dichos movimientos 
observar un ligerieimo nistagmus.

Mas cuando el aparato auditivo ha perdido su normali­
dad, la sensibilidad de! aparato vestibular se encuentra mu­
cho más excitable, produciendo mareos los más ligeros mo­
vimientos de cabeza (periodo de comienzo de laberintitis y 
de neuritis alcohólicas y sifilíticas)- Por lo tanto, se puede 
suponer con gran probabilidad, que la compresión del aire 
en el conducto auditivo externo determine por excitación 
movimientos exagerados de la endolinfa que, irritando !a 
cúpula ya hipersensible, origine nn nistagmus sin necesidad 
de la existencia fistulosa.

E! Dr. Rueda, de Madrid,- presentó un bonito trabajo en 
el último Congreso Nacional de Oto riño laringología, titula­
do ‘ Error posible en la interpretación del signo llamado de 
la fístula»! en el que abogaba que hay casos quedan el signo 
fistular, sin mostrar existencia de la misma , Según Rueda, 
deben explicarse estos casos por modificaciones eii.la estáti­
ca de los líquidos laberínticos, que al cambiar de condicio­
nes en la transmisión de las ondas, líquidas, son susceptibles 
de engendrar ondas de retroceso y verdaderos choques sobre 
las terminaciones nerviosas. Por lo tanto, para el Dr. Rueda 
el síntoma de la fístula no revela su existencia, sino el de 
una congestión laberíntica, bienzonular ó areoiar, transmiti­
da desde la caja timpánica y con amenaza de complicación 
osteítíca.

Yo deseo ahora recordar ei laberinto membranoso ante­
rior durante la compresión ó enrarecimiento dei aire en el 
conducto auditivo externo, asi como también, si es pcsible, 
el conocimiento que tenemos sobre la morfología del mismo.

Conocido es; el laberinto membranoso se encuentra ence­
rrado en el interior del laberinto óseo; e ntre ambos, existe un 
espacio en el que se aloja la perilinfa. En la cápsula ósea se 
encuentran las aberturas de las ventanas oval y redonda ob­
turadas por dos membranas elásticas. Existen aún en e! labe­
rinto óaeo otras dos finas aberturas: el acueducto vestibular 
que aloja el saco endolinfético y termina en la cavidad era 
neal, y el acueducto coclear, que comunica el espacio perilin- 
fático con la cavidad snbdural. Todo el líquido que contiene 
el laberinto óseo y membranoso ee encuentra á igual presión.

Ahora bien; al comprimir el aire en el conducto auditivo 
externo aumentará también la presión de ios líquidos labe­
rínticos. De las investigaciones experimentales de Lndwig y 
de Bezold se deduce que el aumento de presión se transmite 
principalmente por la ventana redonda (diez y seis veces 
más que porla oval), y que dicho aumento de presión será me­
jor transmitido cgando la cadena de hueeecillos esté rota, por­
que la platina del estribo no tiene que vencer en dichas con­
diciones la resistencia que oponen el yunque y el martillo.

Recordando las leyes de Pascal, que la presión ejercida 
en un punto del líquido contenido en un vaso se transmite 
con fnerza igual á todos los puntos de las paredes del mismo 
vaso, se confirma, según estas leyes, que el laberinto óseo es 
sometido á la misma presión en todos sus puntos,

Supongamos ahora que en algún sitio de la cápsula ósea 
existe una fístula, esto es, que en dicho punto la pared la­
beríntica ee encuentre desgastada. Al aumentar la presión 
no puede ya el endostio defender al espacio perilinfático, 
actuando en dicho punto la presión y originando una co­
rriente periiinfática; lo mismo acontece con el laberinto 
membranoso, pues el abombamiento de su pared nrigina 
una corriente endolinfética, que al excitar la cúpula produce 
el nistagmus Sabido es que el promontorio y el conducto 
semicircular externo son loa sitios de elección pava localiza­
ciones fistulosas.

Al comprimir el aíre en el conducto auditivo externo la

presión hemos dicho actúa sobre la fístula., pues ella no 
opone la resistencia que las ventanas redondas y oval defen­
didas por membranas. (Repitiéndose con esto el experimen- 
de Ewald).

De las investigaciones de Lucae se deduce que mucho más 
claro se observará el signo fistular cuanto más impermeables 
ee encuentren las trompas de Eustaquio, siendo, por lo tanto, 
los pólipos ó fungos implantados en la caja favorecedores á 
mostrar el fenómeno con más claridad, y debilitándose el 
síntoma cuando ellos son extirpados.

El síntoma de la fístula es de gran importancia para de­
cidir la intervención, pudiendo el retraso operatorio favore­
cer la difusión, y de una para ó peri laberintitis circunscrita 
determinar una laberintitis difusa con sus síntomas conco­
mitantes de sordera completa ó casi completa, complica­
ciones intracraneanas, meningitis, absceso cerebral, etc., etc.

Ahora voy á describir el mecanismo intrínseco del sínto­
ma fistular que vengo estudiando- Al transmitirse la presión 
aérea á ¡os líquidos peri y en dolinfáticos origina este último 
una oleada, que avanza.basta irritar !a cúpula del conducto. 
La localización de la fístula y dirección de la preeión son cau­
sas determinantes del sentido de la oleada endolinfática. A 
este dialocamiento endolinfático sucede el nistagmus.

Claro es, que al compensarse la presión del líquido labe­
ríntico, en la cavidad subdural (perilinfa) y en el saco en- 
doiinfático (endolinfa), los primeros movimiehtos nistágmi- 
cos se van haciendo menores, acabando por morir. Si enton­
ces, según la técnica de Zytowitsch, mantenemos ia compre­
sión, se observará ‘después de una breve pausa un nistagmus 
dirigido al lado contrario (sano). ¿Cuál es el mecanismo de 
este segundo nistagmus? Ante todo, se piensa en una co­
rriente endolinfática de retorno- Y era posible suponer que 
poco á poco la presión normal se restablecía por la trompa 
de Eustaquio, y entonces, naturalmente, se originaba la co­
rriente de retroceso. Mas esta teoría fué negada por el doc­
tor Zytowitsch, ideando nn sencillo é ingenioso aparato. 
(Esquema l.°).

Consiste en un tubo de cristal, graduado, en forma de U. 
Sus ramas, de 32 centímetros de longitud, y el diámetro, de 
7 centímetros. Dicho tubo se llena de mercurio hasta la di­
visión número 14 A una de las extremidades del tubo de 
cristal se coloca un tubo de goma, y en la otra se ajusta la 
extremidad corta de un tubo de metal en forma de T; la 
rama larga de este tubo de metal la pone en comunicación 
con una pera de Politzer, y la restante rama corta con un 
tubo de goma, terminado en una extremidad olivar de 
oautehout, para ajustarla bien en el conducto auditivo ex­
terno.

Su funcionalismo es el siguiente: Antes de colocar la oli­
va en el meato auditivo se comprímela pera de Politzer y ee 
mantiene la compresión del balón hasta estar asegurados 
del ajuste de la oliva en el meato auditivo. Una vez conven 
cidoa de él, se descomprime poco á poco la pera hasta que el 
nistagmus se presente. Pinzando entonces la goma del balón 
para .que el enrarecimiento del aire no continúe.

El nivel del mercurio será igual al empezar el nistagmus, 
que después de terminar, ee decir, el restablecimiento de 
presión de la caja por la trompa, es nulo, y por lo tanto, la 
corriente de retorno endolinfática no obedece, como se creía, 
al restablecimiento de presión á través de la trompa.

Según la opinión del distinguido otólogo ruso, la posible 
aclaración dei nistagmus por retroceso de la endolinfa es la 
siguiente: La cúpula será distendida por la corriente endo- 
linfática; mas tan pronto vuelva á alcanzar su límite de 
elasticidad cesará el nistagmus dos á cinco segundos, y en 
seguida, obedeciendo la cúpula á ¡as mismas leyes de elas-
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ticidad, reaccionará, comprimiendo la eiiduHnfa y originando 
la corriente centrípeta, causa del nistagmus que se dirige al 
lado sano.

Este es el origen y mecanismo del síntoma fistular, que 
comunico á esta Sociedad, después de haberme yo ilustrado 
principalmente en el trabajo que el Dr. Zytowitsch publicó 
en el Monafsehrift el pasado mes de Junio.

Bibliografía médica.
E s t u d i o s  b o b s k  l a  t r k i d i m o s i s  t  s u  t h a t a k i b n t o , p o r  et d o o t t r  

D .  Mannel Mas G i la b e r t ,  M a d r id ,  1914.

El Dr.' Mas Gilabert, personalidad muy conocida en Car­
tagena, donde ejerce el cargo de médico de la Inclusa y de 
donde fea sido alcalde durante larga temporada, ha realizado, 
con ocasión de la importante epidemia de triquinosis ocurri­
da en E! Algar, estudios muy interesantes sobre loa diversos 
.ispectos clínicos y terapéuticos que con la triquinosis se re­
lacionan. Fruto de esos estudios es el folleto de que hoy doy 
cuenta á los lectores de este semanario. Es un librito muy 
bien hecho, escrito con soltura y corrección, digno de ser 
leído por quienes tienen á su cargo la alta inspección sanita­
ria de las poblaciones y por los médicos generales que pue­
den ser sorprendidos por enfermos gaya sintomatología es 
diferente de la descrita como clásica en la triquinosis, y al 
equivocar el diagnóstico pueden causar, no sólo perjuicios 
al paciente, sino grave quebranto á sus conciudadanos que 
ignoren la presencia de epidemia de triquinosis y por tanto 
no se pongan en guardia contra ella-

E1 número de casos observados por el Dr, Mas Gilabert 
en esta epidemia, que ha atacado más de 3C0 personas, da 
excepcional interés á su trabajo, de cuya importancia juz­
garán los lectores por el índice de materias tratadas: < Gene­
ralidades sobre las enfermedades parasitarias- Clasificación 
de! parásito de la triquinosis- Definición de la enfermedad. 
Etiología. Patogenia. Acción tóxica de las larvas de triquina. 
Infecciones microbianas en la triquinosis. Anatomía patoló • 
gica. Fisiología patológica. Estudio clínico- Diagnóstico. Pro­
nóstico. Profilaxia. Influencia del tiempo transcurrido entre 
el momento de la muerte del cerdo triquinósico y el consu­
mo de su carne- Influencia de la salazón. Tratamiento. Trata­
mientos nuevos empleados en la epidemia de El Algar. 
Acción de! salvarsán y del neosalvavsán sobre la sangre y 
sobre la función eliminatoria renal. Cianuro de merenrio- 
Aceite gris. Azul de melüeno. Clorhidrato de emetitia. Con- 
' lusión general. Consideraciones Anales. Relación somera de 
algunos casos clínicos y conclusiones clínicas y terapéuticas. 
Enfermos no tratados por nuestro procedimiento. Relación 
de algunos casos clínicos tratados por las inyecciones intra­
venosas de neosalvarsán. Relación de algunos enfermos tra­
tados por las inyecciones intramusculares de azul de metile- 
no- Relación de algunos casos clínicos tratados por las inyec­
ciones endovenosas de cianuro de mercurio. Relación de al­
gunos casos clínicos tratados por las inyecciones de aceite 
gris al 40 por 100. Conclusiones clínicas. Conclusiones tera­
péuticas.*

Dada la resistencia que hay en este país para la autopsia 
y las dificultades inherentes á realizarla en pequeñas pobla­
ciones, nada tiene de particular que no pueda ofrecernos el 
trabajo del Dr. Mas Gilabert la descripción de ninguna au­
topsia hecha por tan distinguido médico, quien nos da, sin 
embargo, la nota de la autopsia hecha en una mujer falleci­
da de esta epidemia, nota que le ha sido facilitada por el 
médico forense de La Unión, que encontró el cadáver ede­
matoso en general, pero con el edema más acentuado en

caía y cuello. Los'músculos más invadidos por los parásitos 
eran el diafragma, loa intercostales, los maseteros, los farín­
geos, y cu las extromiilades, el deltoides y los gemelos, aun • 
que en realidad existían parásitos en todos los músculos y en 
todas las fases de su desarrollo. El número de parásitos era 
de ordinario de dos á cuatro por campo.

A continuación transcribimos las conclnsiones de este 
trabajo tan interesante de nuestro compañero Sr. Mas Gila­
bert, y llamamos la atención de nuestros lectores sobre aque­
llas conclusiones terapéuticas que se refieren á la acción cura­
tiva del salvarsán, pues esas conclusiones terapéuticas son do 
extraordinaria importancia y tienen la particularidad de ser 
originales en sus más importantes afirmaciones, cuales son 
las referentes á la acción curativa de las inyecciones intra-' 
venosas de algunos antisépticos, como el oxiciannro de 
mercurio y el neosalvarsán afirmación esta última, la refe­
rente al neosalvarsán, que no lia sido confirmada por mi 
trabajo posteriormente aparecido en la prensa norteamerica­
na y que por esa razón da más interés á esta parte de la 
obra de nuestro querido amigo Sr Mas Gilabert.

Como desgraciadamente para nuestro país las epidemias 
de triquinosis no faltan en España, es indispensable para los 
prácticos el eonoeiiniento del folleto del Dr. Mas Gilabert 
En él encontrarán guía útil para el tratamiento do esta en­
fermedad y material donde hacer contribución científica y 
útil, que es la mejor manera de hacer patria.

He aquí las conclusiones á que Im llegado el Dr. Mas 
Gilabert:

Conclusiones clínicas.
1. a En la epidemia de El Algar, la fase clásica inicial de 

catarro gastrointeetina! ha faltado en la mayoría de los ca­
sos y ha sido casi constante el estrefiimiento.

2. <̂ El síntoma más precoz y constante del período de in 
vasiónha sido el edema p'alpebral y facial. En loe casos en 
que estaba aún apirético el enfermo, la fiebre ha aparecido 
á las veinticuatro ó treinta y seis horas.

3. a La intensidad del proceso primitivo gastrointestinal, 
cuando se presenta, no agrava el pronóstico, ni su presencia 
ó ausencia permiten juzgar de la marcha ulterior de la en­
fermedad.

4 a Abandonada á sí misma la enfermedad, recorre casi 
siempre, aun en los casos leves, su ciclo completo, con tres
tases, que pudiéramos llamar: 1 ® De invasión ó edema fa­
cial, caracterizada por este síntoma precoz; 2.a De estadio ó 
tifoídica, caracterizada por la mayor cifra térmica, las con- 
tracluras, loa dolores musculares violentos, el insomnio, la 
Sed intensa y los sudores profusos: en esta fase es frecuente, 
aunque no constante, la lengua roja, seca y lisa, y en los ca­
sos graves, de aspecto de fresa: 3.» Fase caquéctica, caracte­
rizada por la hipotermia, la frecuencia y debilidad extraoi* 
diñaría de! pulso y edemas generalizados. En esta fase son 
frecuentes laascitis ó el edema pulmonar.

5.'̂  La posibilidad de invasión del sistema nervioso por 
la triquina recibe un apoyo con nuestros dos casos; uno, do 
amaurosis, y otro, de lic.-niplejia de origen central.

Conclusiones terapéuticas. •
1 .a Habiendo sido entre nuestros enfermos la cifra de

casos graves igual ó superior á 1a de otras epideinias, y ha­
biéndose reducido la proporción de mortalidad á menos del 
3 por 100, cifra no conocida basta ahora en las epidemias de 
triquinosis, cabe admitir que esta reducción ha sido debida 
á los procedimientos de curación empleados por nosotros.

2 a Loa medios terapéuticos empleados, no sólo nos han 
permitido reducir notablemente la cifra do mortalidad, sino 
yugular la enfermedad en la mayoría de loa casos, suspen-
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diendo el proceso, y acortando, por consiguiente, la duración 
de la fiebre y la convalecencia.

3. a E! nóroero de complicaciones en los enfermos trata­
dos ha sido muy reducido, y la atrofia muscular impedida en 
gran parte, sobre todo en los caeos de aplicación precoz del 
tratamiento.

4. a En orden de eficacia, el remedio más activo contra la 
triquinosis es actualmente el cianuro de mercurio, empleado 
en inyecciones intravenosas, á la dosis de 3 á 10 centigramos 
distribuidos en varios días.

5. a A este preparado le iguala casi en eficacia el neosal- 
varsán, á la dosis masiva de 0,75 á 0,í)0, en inyección intra­
venosa.

G.a El aceite gris se ha mostrado un buen medicamento, 
de acción segura y de manejo fácil. Debe emplearse á dosis 
masivas de 0,40 á 0,80 en dos ó tres días, y es el agente de 
elección en las convalecencias pesadas y en los casos de in­
tensidad mediana.

7.S El azul de metileno, aunque no desprovisto en abso­
luto de acción terapéutica, es poco-activo, de acción muy in­
segura, y expone fácilmente á las suputaciones secundarias- 
En tal sentido no debe recomendarse como agente heroico y 
seguro de tratamiento de la triquinosis.

8.“ El clorhidrato de emetina se ha mostrado en ahsolu 
to ineficaz, ai igual que la glicerina, el empleo repetido de 
los purgantes y otras medicaciones ensayadas.

Db. a . pulido  MARTÍN,

S ección  p ro fes ion a l.
EXPOSICION AL MINISTRO

DE INSTRUCCION PUBLICA

Excmo- Sr.:
Otra vez los farmacéuticos espafioles se ven precisados á 

recurrir á los Poderes públicos para exigir justicia, que la 
justicia no debe suplicarse, y defender sus legítimos inte­
reses.

Parece que de algún tiempo á esta parte, en el campo de 
nuestra profesión se Isan roto las vallas con que la ley debía 
guardarle, y todos se han creído con el derecho de invadij-le 
y establecer en él, como en propio dominio, sus tiendas y 
aduares. Era ayer el mercantilismo con máscara de obreris­
ta, el que nos veíamos obligados á desalojar de las posicio­
nes que injustamente había ocupado en nuestro campo; es 
lioy el extranjerismo absorbente el que pretende invadirlo, 
no precisamente en nombre de loe fueros universales de la 
ciencia, sino únicamente en uso de particularísimas conve­
niencias y para procurarse el disfrute de personalisimas ven­
tajas.

Motiva la presente redamación el hecho reciente de ha­
berse reconocido por ese Ministerio validez para el ejercicio 
de la profesión en Espafia al título de un farmacéutico ale • 
mán, D Wolfran Greissbach, que pretende?establecerse en 
Barcelona.

Y es tanta la transcendencia que a! citado caso reconoce­
mos, que hemos de suplicar que nos sea licito, antes de des­
cender á la defensa de nuestro derecho en el terreno positi­
vo de la justicia distributiva, elevamos á la esfera de la jus­
ticia universal y de los príndpios del derecho, para sostener 
desde sus regiones la procedencia de nucsti-a reclamación-

No queremos negar á los establecimientos docentes del 
extranjero la misma capacidad que en los nuestros recono­
cemos para contrastar la aptitud de sus titulares, ni es esta 
la cuestión que en los presentes momentos debatimos; pero

creemos que el interés de la patria y su propio instinto de 
conservación le exigen la protección y el amparo de sus súb­
ditos, únicos de quienes debe esperar vitalidad y gloria y á 
quienes se trata de rendir por la miseria y la escasez dentro 
de BU propio bogar, mermándoles sus atribuciones, no en 
virtod de la competencia científica, sino de la competencia 
mercantil.

Y es más inexplicable el caso de que nos lamentamos, si 
se tiene en cuenta que se trata de favorecer los intereses de 
un súbdito alemán, en cuyo país do origen, para sustraer 
precisamente á la vida farmacéutica de los peligros de la 
competencia comercial, se halla limitado el ejercicio de dicha 
profesión de tal modo, que ni el principio de la reciprocidad, 
base de todas las concesiones y derechos que en *ei orden 
internacional privado se otorgan y reconocen, puede tener 
aplicación en este caso-

Sólo, pues, podrían justificar en la esfera de los principios 
la poco meditada resolución del Ministerio de Instrucción 
Pública, que reconoce validez al título extranjero del señor 
Greissbach, dos órdenes de consideraciones: ó bien la esca­
sez é incompetencia de los farmacéuticos espafioles, ó bien 
ia singular nombradla y especial mérito del titular extran­
jero favorecido con la concesión.

Sin querer ofender la ilustración del Sr. Greissbach, ni 
mucho menos negarle la competencia necesaria para el ejer­
cicio de sn profesión, es evidente que no ha venido á nues­
tra patria rodeado de aquella aureola de genio y de conoci­
mientos indispensables para determinar á sn favor una ex­
cepción de la ley ó la concesión de nn privilegio. Se trata 
sólo de nn caso ordinario que nada reviste de excepcional. 
No es ciertamente la voz de la ciencia extranjera que pide 
plaza en nuestro campo, es tan sólo uno más que viene á dis 
putar su puesto á los trescientos farmacéuticos españolea 
que con reconocida competencia ejercen su profesión en 
Barcelona, y que viene acaso huyendo precisamente de la 
limitación que su ley patria preceptúa y que en la nuestra 
empieza ya á imponerse con caracteres de verdadera necesi­
dad, para salvar del naufragio á que se halla expuesta la no­
bilísima y benemérita profesión de Farmacia-

Mucho menos puede haber sido la causa determinante 
de la resolución que comentamos el primer orden de consi­
deraciones que con anterioridad expusimos. En España en 
genera!, y especialmente en Barcelona, donde el Sr. Greiss- 
bacb desea ejercer su profesión, son más sensibles y necesi­
tan más corrección loe inconvenientes de la abundancia de 
titulares qno los de la escasez. Fuera, por otra parte, uua 
ofensa injustificada para nuestros compañeros y conciudada­
nos negarles arbitrai-iainente la competencia, que no sólo las 
autoridades académicas del Estado les han reconocido, sino 
que eigue continuamente reconociéndoles la opinión pública, 
que nunca se ha pronunciado en tono de censura, contra la 
insuficiencia é ignorancia de la clase farmacéutica española

Y al pretender nosotros, como lo hacemos, que por el 
Ministerio de Instrucción Pública se niegue en general la 
validez á los títulos académicos que para ejercer la profesión 
de Farmacia se expidan en el extranjero, y que se anule, 
por consiguiente. la validez reconocida al título del señor 
Greissbach, debe tenerse en cuenta principalmente, que no 
solicitamos para nosotros un privilegio de clase, ni trataino--' 
de conducir al Estado por los .enderos de una doctrina nue­
va y desconocida. Muy por el contrario. La necesidad de de­
fender la ciencia, el comercio, la industria y todos los distin­
tos aspectos de la actividad nacional, mucho más urgente en 
los actuales tiempos de crisis que atravesamos que en otro 
alguno, ha sido siempre sentida y predicada, y ha acabado, 
por último, imponiendo á todas las inteligencias y á todos
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'os Gobiernos, la doctrina del proteccionismo, encarnación 
le dicha necesidad, sin que exista ninguna raaón que acon- 
¡eje que la actividad que representan las profesiones libera- 
,es haya de regirse en esta materia por distinto criterio del 
,ue rige las artes de la industria y del comercio y que se 
•onsidera ya como axiomático.

Sálvense, en hora buena, los fueros de la ciencia segón 
lo demandan las circunstancias y necesidades del momento; 
lero no se abra á tontas y á locas y por sistema las puertas 
le nuestros derechos á quienes no participan tampoco por 
;ntero (le nuestras obligaciones, ni se hallan ligados á núes- 
ira patria por los vínculos del afecto, únicos de que puede 
¡eperar la misma días de grandeza y bienestar. Sería para 
ilo priulcnte disposición aquella por la cual el Gobierno se 
iligase á no reconoceí la validez de ningún título extranje- 

ir. sin la previa audiencia y conformidad de las Corporacio- 
lea oQciales de la profesión á que el título perteneciera.

Pero hasta aquí no hemos tratado todavía la cuestión 
•,<Je el punto de vista de! (ierecho positivo nacional, y tam- 

lión en él la razón está de parte de los que en este'momen- 
reclaman.
El reconocimiento de validez para España de los estudios 

lirsadoB en el extranjero por el Sr. Greissbach, se basa, 
■gún rezael título expedido por ese Ministerio de Instruc- 
l'ii Pública, en las disposiciones del decreto-ley de 6 de 
. i.reto de 1869, y ese decreto ley no se refiere en ninguno 
c ios preceptos de su parte dispositiva á la profesión de 
tmacóulicoa, sino pura y exclusivamente y de un modo 
plícito y terminante á la de médicos.
Pero es más; aunque contraviniendo todas las reglas de 

, hermenéutica legal se forzara el significado de la in encio 
ada disposición y se creyera, por extensión, aplicable á los 
■rmacénticos, tampoco tendría la misma fuerza de obligar, 
.c-s en el art. 2.° del Reai decreto de 7 de Noviembre de 1902 
dice: «Hasta tanto que se promulgue una nueva ley deter- 
iiiando la forma en que deben concederse las autorizacio- 
•s para incorporar asignaturas aprobadas en centros do- 
•ntes extranjeros, queda en sus])en8 0  la aplicación de las 
¡spnsiciones contenidas en los decretos leyes de 6 da Pe­
cio de 1869.»
Mejor pudiera haber tenido en cuenta ei Ministeiio de 

i.'trucción Pública para dictar su disposición el mencionado 
leal decreto, que no cita, de 7 de Noviembre de 1902, que 
[i su artículo l.o remite ai 96 de la ley de Instrucción Pú- 
ica de 9 de Septiembre de 1857 todo lo referente á la habí- 
ación para ejercer sus profesiones á los extranjeros.
Y, en efecto, el meritado art. 96 dice textualmente: «Kl 

ohierno podrá por justa causa y oído el Real Consejo de 
iî tmcción Pública conceder habilitación temporal para 
,|(íuer sus respectivas profesiones en los dominios espafio- 
13 á los graduados extranjeros.»

Pero aun siendo este último .precepto legal el más con- 
Irario á nuestras aspiraciones, aunque no lia sido invocado 
lor el Ministerio en su resolución, hay que tener en cuenta 
,ue pone como condición indispensable para la habilitación 
le los títulos extranjeros la existencia de una justa causa, y 

jólo permítela concesión de habilitación con carácter feiH- 
'Oial.

¿Qué justa causa existe en ei caso del Sr. Greiesbarh? 
’OsotroB hemos demostrado que ninguna. Ni la incompeten. 
i«p ni ia escasez de los titulares espafioles, ni el extraordi- 
'■"'O mérito científico dei titular extranjero favorecido.

I-a habilitación, además, se ha concedido sin limitación 
|| Iguna ni sujeción á tiempo.

No es, pues, posible que legalmonte prevalezca la anodi­

na resolución (le ese Ministerio, contra la que elevamos 
á V. E. nuestra voz por lesionar nuestros intereses.

La justa causa no puede suponerse, es necesario probar­
la- La temporalidad no puede arbitrariamente convertirse en 
perpetuidad.

Por todas las anteriores consideraciones legales y de jus­
ticia,

A V. E. recurrimos en nombre de los farmacéuticos bar­
celoneses é interpretando los sentimientos de todos los far­
macéuticos espafioles en súplica de que se invalide la habi­
litación concedida á D. Wolfran Greissbach para ejercer su 
profesión de farmacéutico en España, y qne no se conceda 
en lo sucesivo, como queda indicado, la habilitación de nin­
gún título extranjero de farmacéutico sin la previa recipro-, 
cidad de la nación del titular, audiencia y conformidad de 
las Corporaciones profesionales de carácter oficial interesa­
das en ello.

Así lo esperamos merecer de la notoria rectitud en que 
V. E. inspira todos sus actos.

' Barcelona, 2 de .Junio de UI14.—Excelentísimo sefior.— 
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Periódicos médicos.
EN IDIOM A CASTELDAIí O : I. U q caso de brida valvar cong4ai- 

ta .= E N  IDIOMA EXTRANJERO; It. Triqninosia.— III . L a r o ­
tura del útero después de la opezaoióu oesárea.

Un caso de brida vulvar congénlta observado por el 
Dr. Ricardo Horno Alcorta (Zaragoza).

Izjs casos de esta naturaleza son poco numerosos. En la 
literatura sólo hemos encontrado registrados diez, observa­
dos por de ,8inéty (1), Odier (2). Champetier (3), Budín (4) y 
Audebert (5). Por ello creemos un deberla publicación del 
presente.

Trátase de una mujer de veintidós años, sana, robusta 
sin antecedentes genitales, que al noveno raes de su emba, 
razo y después de la rotura de la bolsa de las aguas, reclama 
nuestra asistencia el día 14 de Abril del afio actual.

Las últimas regias datan del 6 de Julio de 1913. El emba­
razo ha sido normal. La rotura espontánea de las membra­
nas se ha realizado á las dos de la mañana. Nuestra explora­
ción se lleva á cabo una hora después.

Ai pretender hacer el tacto vaginal para diagnosticar la 
posición fetal y el estado de dilatación del cuello uterino, no­
tamos una angostura vulvar exagerada, quo á pesar de todo 
nos permite el diagnóstico. La dilatación está terminándose, 
ia cabeza fetal se presenta en O 11 A.

Las contracciones se suceden sin interrupción y á las cua­
tro de la mañana, realizada la rotación y esperando una ex­
pulsión rápida, notamos que la progresión de la cabeza fetal 
no correspondía á la intensidad de las contracciones.

Durante una de estas contracciones uterinas observamos 
la vulva y percibimos la existencia de una brida carnosa 
que había pasado inadvertida al explorar, que fué sin duda la 
causa de la angostura ya descrita y que indudablemente 
constituía el obstáculo para la progresión y expulsión de la 
cabeza fetal.

Á n n a lu  d e 0 ¡in iea log ii, aont 1899, p. 81, t. I I . (8 C íaoi),
O. R . de !a  ((Société de B iología», 1880, p, 88. (1 caeo). 
T raite d 'aeeotieh tm eeu , p 1301, t .  II. (2 oaeos).
Citados pov Cbampetior, en id. id . (S eaeoe).
BuU etin d e  ia  Soe. d 'O is t , et d e  G yn . d e  P a r ie , e t e . , 1912, pági­

na 1CX9. (3 casoa).
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El aspecto ile la misma era especialísimo. de forma 
(lo una V-

Por su parte anterior hallábase inserta en la mucosa del 
vestíbulo, inmediatamente por debajo del meato urinario, y 
bifurcándose más tarde, enviaba sus dos ramas á insertarse 
por detrás de la comisura posterior. De aspecto fibroso blan­
quecino, redondeado, asemejaba dos cordones resistentes 
unidos por uno de sus extremos

La propulsión de la cabeza fetal distendía considerable­
mente esta brida, que á su vez tiraba fuertemente de la re­
gión vestibular. En vista de que constituía un verdadero obs­
táculo para la terminación del parto, colocamos una iigadu 
rn al ras de los puntos de inserción y los seccionamos con 
tijeras.

El parto se realizó doce minutos más tarde.
Los muflones resultantes de lasección se esfacelaron len- 

tiimente, presentando el 3 de Mayo un aspecto análogo al de 
las carúnculas mírtiformea.

Estas malTormaciones congénítas se atribuyen á expan­
siones hipertróficas de la brida masculina.—(De La Mujer 
y d Nifío).

II

II

Triquinosis.

Van Cott y Lint, de Brooklyn, han publicado en The 
Journ. of ilte. American Med. Assoc. un trabajo sobre una 
epidemia por ellos asistida, preferentemente en sujetos ita­
lianos, que comprendía diez casos. Es un estudio muy com­
pleto, que puede y debe ser consultado por quienes se ocu­
pan de este aspecto de la parasitología. He aquí las conclu­
siones que de su experiencia deducen;

1. a No se encuentran eu las heces ni la triquina ni sus 
embriones; por eso no pueden usarse las heces con fines 
71Í.ignÓ8ti<30s Ni éstas son peligrosas para la propagación de 
la enfermedad.

2. *̂ No tienen mayor utilidad los antisépticos intesti­
nales-

3. a Los niños escapen á la infección, ó cuando la pade* 
cjn es en forma leve, porque comen poco de la carne infec­
tada.

4 . a Un niflo no corre peligro cuando es nutrido por la 
leche de su madre, que padece la enfermedad.

6. a Por primera vez ha sido demostrada la existencia in 
vivo en el flúido cerebro espinal de triquinas.

ü,a En casos de reumatismo crónico ó en casos dudosos 
de reumatismo, es recomendable examinar microscópica­
mente, para averiguar la existencia de la triquina, un trocíto 
de músculo.

7. a Ni la leucocitosis ni la eosinofllia son indicadoras de 
la gravedad de la enfermedad.

8. a La triquina puedo moverse en los tejidos, barrenando 
el tejido conjuntivo.

y,a Es un en'or fundar el diagnóstico de la triquinosis 
en la existencia de la triquina en la sangre, porque el en­
cuentro de ésta en la sangre es sumamente raro,

¡0.a Puede emplearse un método nuevo de coloración de 
In triquina, método que es sencillo y rápido-

lia  El saivarsán, según se deduce de nuestros casos, es 
inútil.

1 2 . a Hay que hacer de la triquinosis una enfermedad de 
declaración obligatoria.

13. a Debe instituirse la investigación obligatoria gnber
namental de la carne que se vende para el consumo do­
méstico.

La rotura del útero después de la  operación cesárea,

Breitstein, de San Francisco, en The Jour. of tke Amer i­
can MM Assoc., afirma que una mujer que ha sido operada 
de operación cesárea y que tiene historia de infección con 
flujo purulento por vagina en el puerperio de dicha opera­
ción, es un candidato para que sufra la rotura de su matriz 
en embarazo ulterior,

El solo hecho de que una mujer que ha sufrido la ope­
ración cesárea haya dado á luz espontáneamente no es ra­
zón para creer que está libre del peligro de una rotura en 
algún embarazo siguiente.

La rotura del útero á nivel de una cicatriz suele suce­
der en escaras resultantes de una cicatrización impropia 
consecutivamente á la infección.

La implantación de la placenta en el lado de la cicatriz 
puede debilitar el tejido uterino de manera tal, que éste 
puede romperse bajo la influencia de los esfuerzos del 
parto.

El autor cree firmemente que la operación cesárea debe 
limitarse á aquellos casos en que es estrictamente necesaria 
Si hay algún riesgo para el útero de ser infectado, hay que 
tomar alguna medida operatoria para esterilizar á la mujer.

Toda mujer á quien antes ha sido practicada una opera­
ción cesárea debe permanecer en el hospital 6 en una clíni­
ca durante el último mes de su embarazo, con el fin de que 
se encuentro sometida á una constante inspección médica.

Sección Oficial
TRIBUNAL SUPREMO

Sentencia de la  Sa la  de lo Contencioso-admlnlstrativo.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Noviembre de 1913, 
en el recurso contencioso administrativo que ante Nos pen­
de en grado de apelación entre D. Isaac MuSagorri y Altii- 
na, apelante, representado por el letrado D. Germán Valen­
tín Gamazo, y la Administración, apelada, y en su nombre 
el fiscal, sobre revocación de la sentencia dictada por el Tri­
bunal provincial de Guipúzcoa en 27 de Abril de 1912;

Resultando que D. Isaac Muflagorri, médico titular de 
Asteasu, fundado en la Real orden de 22 de Octubre de 1904, 
y circular ineerta en el Boletín Oficial de Guipúzcoa en 28 
del mismo mes y afio, solicitó del Ayuntamiento de Astensu 
que BU contrato como médico titular se prorrogase por tiem­
po ilimitado y á perpetuidad, y sujeto sólo al expediente le­
gal en el caso de que incurriese ó se hiciese acreedor á él, y | 
con las mismas condiciones de! contrato anterior;

Resultando que la Junta municipal de asociados, en se­
sión de 23 de Junio de 1909, acordó por mayoría acceder i | 
lo bolicitado por Muflagorri considerando prorrogado el con­
trato con BUS mismas condiciones por tiempo ilimitado y í 
perpetuidad y sujeto solamente al expediente legal, si á ello 
se hiciese acreedor como tal titular;

Resultando que interpuesto recurso de alzada por la nu-j 
noria de la Junta municipal, el gobernador civil de Guipúz­
coa, por decreto de 20 de Octubre de 1909 y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provincial declaró nukl 
y sin valor ni efecto el acuerdo de la Junta municipal do|
Asteasu que prorrogó ilimitadamente la duración del con-l
trato con el médico titular, porque conforme á ia Real orden j 
de 29 de Junio de 1906 carece de aplicación en las provin-l 
das vascongadas la Instrucción general de Sanidad de 1 2 del 
Enero de 1904 y Reglamento de médicos titniares de 11 del
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de

Octubre del mismo año en todo lo referente á la provisión 
I de plazas de médicos titulares, y porque el acuerdo mencio' 
nado infringe el art. 11 del Reglamento del servicio benéfico 

I eanitario de 14 de Junio de 1891, que dispone que en ningún 
I caso excederá de cuatro años la duración de loe contratos 
I entre Ayuntamientos y facultativos titulares:

Resultando que MufSagorri interpuso recurso contencio- 
' so administrativo y solicitó en la demanda que se revocase 
i el decreto del gobernador de 20 de Octubre de 1909 y en su 
lugar se Sedare válido el acuerdo de la Junta municipal de 
Asteasu de 23 î e Junio de 1909, que prorrogó el contrato 
por tiempo ilimitado;

Resultando que el fiscal contestó pidiendo se confirme la 
resolución impuguada, con imposición de costas al actor;

Resultando que el Tribunal prcsvincial de Guipúzcoa, por 
I sentencia de 27 de Abril de 1912, absolvió de la demanda á 
la Administración y declaró firme la resolución del goberna- 

I dor de 20 de Octubre de 1909, sin expresa condenación de 
costas:

Resultando que interpuesto recurso de apelación por 
I Mufiagorri, fué admitido en ambos efectos, y recibidos los 
I autos en esta Sala, ha comparecido el letrado D. Valentín 
I Gamazo, en nombre del apelante;

Resultando que la sentencia apelada cita en los Vistos 
I los artículos 1.", 7.® y 11 de la ley de 22 de Junio de 1894; 
l.^y 4.0 del Rea! decreto de 15 de Agosto de 1892; 25. 38 y 
41 del Reglamento de médicos titulares de 11 de Octubre de 
1904; 11 y 19 del Reglamento de Sanidad de 14 de Junio de 
1901; 74 de la ley Municipal, I." del Roal decreto de 15 de 
Noviembre de 1909, y !a Real orden de 29 de Junio de 1906; 
y contiene loa siguientes fundamentos;

1. “ Que la providencia impugnada causa estado, segán el 
[número 4.o del Real decreto de 15 de Agosto de 1903, ema­
na de la Administración en el uso de sus facultades regladas, 
cuales son las referentes al nombramiento y separación de 
los médicos titulares y condiciones á que han de sujetarse 
los respectivos contratos;y es susceptible de haber vulnera­
do un derecho del recurrente, fundado en título administra­
tivo, cual es el contrato prorrogado sin limitación de tiempo

[por io cual reúne todas las condiciones que integran el re­
curso contencioso-adrainistrativo, y habiendo interpuesto 

[ante el Tribunal competente y con personalidad probada, y 
I ibrmalizado la demanda en el plazo legal, se está en el caso 
de resolver sobre el fondo del asunto;

2. ° Que ¡a cuestión que se debate en este pleito es si el 
I acuerdo de la Junta municipal de Asteasu de 23 de Junio de 
[1909 prorrogando á perpetuidad el contrato celebrado con 
le! Sr. Mufiagorri se dictó, no sólo con competencia propia, 
isino con sujeción á las disposiciones vigentes á la sazón so- 
Ibre la contratación de asistencia médica y creó un derecho 
lá favor del recurrente, ó si, por el contrario, hubo extralimi- 
Ifacíón ó infracción do ley, y mereció, por lo tanto, la revota- 
Ición impuesta por el gobernador en la providencia impugna- 
ida en este recurso;

3° Que por razones de descentralización administrativa, 
¡por respeto á las libertades municipales en cuanto alafie al 
|nombraroiento, separación y dotación de los médicos titula- 
|res, reconociendo á los Ayuntamientos la facultad de cubrir 
Idicbas plazas en aquellos facultativos que, á juicio suj'o, po- 
jsean á la perfección el idioma del país, hállenee ó no incluí 
Idos en las listas formadas por la Junta de patronato; por 
leoncordancia con el régimen especial de este país; en fin, 
Ipor las razones expuestas en la Real orden de 29 de Junio 
¡de 1906, las Diputaciones vascongadas solicitaron del minis- 
jtro de la Gobernación declarase que la Instrucción genera! 
fie 8anidad de 12 de Enero de 1904 y el Reglamento de mé­

dicos titulares de 31 de Octubre del mismo afio, no son apli­
cables en estas provincias en la parle en la cual se opongan 
al régimen legal establecido en las mismas; y la referida 
Real orden, accediendo á lo solicitado, así lo declaró, dispo 
niendo que en todo lo ic-feicnte á la provisión de plazas de 
médicos titulares, su nombramicjito y separación continua­
rán loe Ayuntamientos vascongados investidos do'las mis­
mas atribuciones que en orden ai referido servicio han veni­
do ejerciendo hasla la publicación de dichas disposiciones, 
por lo cual es visto que en los puntos á que se refiere la ex­
cepción, subsiste el estado legal vigente al promulgarse la 
Instrucción del 12 de Enero de 1904, constituido por el regla 
mentó de partidos médicos de 14 de Junio de 1891, y por la 
ley de Sanijlad de 18.55 y disposiciones posteriores en cuan­
to expresad viitualmcnte no hubiesen sido derogadas por 
esto reglamento;

4.0 Que aparte de que no puede objetarse á la vigilancia 
de este estado legal la inobservancia de sus disposiciones, 
tampoco está demostrado el hecho, constando por el contrario 
que el mismo 8r. Mufiagorri fué noinb rado, siu que aparezca 
que pertenece al Cuerpo de médicos titulares, sin la propues­
ta de la Junta de patronato de este Cuerpo, y sin plazo, 6 sea 
á perpetuidad, sino, por el contrario, fué nombrado libremen­
te por la Junta municipal, y por pía zo do cuatro años, re­
novable por cuadrienios, de lo cual se deduce: primero,.que 
fué nombrado con arreglo al Reglamen to de pai lides médicos 
de 1891, y no conforme á las disposiciones á cuyo amparóse 
acoge; y segundo, que la inamovilidad con que benefician á 
ios facultativos titulares la Instrucción y el Reglamento de 
1904, se entiende limitada á los facultativos que reuniendo 
loe requisitos que dicha Instrucción y Regla mentó señalan 
hubiesen sido nombrados confórme á sus disposiciones, y 
por lo tanto, no alcanzan al recurrente;

5.° Que la prórroga del plazo está comprendida en las ex­
cepciones señaladas en la Real orden de referencia, ya se 
atienda ai espíritu de la misma, uno de cuyos fines era no 
limitar las atribuciones privativas de los Municipios, como su­
cedería si el do Asteasn quedase obligado é respetar el con­
trato durante la vida del titular, ya se tenga en cuenta que 
la prórroga envuelve una confirmación del nombramiento y 
ratificación del contrato, mediante ¡a expresa voluntad de las 
partes, con arreglo al artículo 19 del Reglamento de 14 de 
Junio de 1891, siendo evidente que si la prórroga quedara 
fuera del régimen de la Real orden referida, resultaría biir 
lado el principal objeto que ésta se propuso y sedaría el ab­
surdo de qne los Municipios, do acuerdo con los titulares, 
pueden renunciar una ley de carácter prohibitivo, como es 
el artículo 11 del precitado Reglamento do 1891, según el 
cual el plazo del contrato *en ningún caso deberá exceder do 
cuatro años prorrogables*;

6.0 Qué ninguna aplicación tiene al caso de autos el Real 
decreto de 15 de Noviembre de 1909, que se limita ú derogar 
las disposiciones de carácter administrativo encaminadas á 
interpretar los preceptos de la ley Municipal, pero no las 
emanadas del Gobierno de S. M., para proveer á su cumpli­
miento en virtud de feu potestad ejecutiva, no cabiendo si­
quiera la presunción de que por ese Real decreto hayan per­
dido su fuerza y eficacia los reglam entos é instrucciones que 
desenvuelven y regulan los remos de Beneficencia y Sani­
dad, presunción que ni el mismo recurrente abriga, toda vez 
que 1(1 que sostiene es no que la facultad que el art. 78 déla 
¡ey Municipal reconoce á loa Ayuntamientos para ©1 nombra­
miento y separación de los empleados municipales no está 
condicionada, sino que para este efecto, en cuanto al nom - 
bramiento de médicos titulares, la Instrucción de 1904 me­
rece preferente aplicación sobre el Reglamento de 1891, mÓ9
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descentralizador y respetuoso con Jas atribuciones de los 
Municipios;

7.0 Que no existen motivos para apreciar la temeridad eii 
el demandante:

Visto,siendo ponente el magistrado 1). José Bahamonde:
Vistos los párrafos 2.o y del art. 74 de la ley Muni­

cipal:
Visto el art 74. de la misma ley;
Vista la Instrucción general de Sanidad de 12 de Euero 

de 1S04 y el Reglamento de médicos titulares de 11 'de Octu­
bre del mismo año;

Vista la Real orden de 29 de Junio de 1906;
Considerando que la cuestión planteada en este pleito se 

reduce á si pudo ó no válidamente el Ayuntamiento y la 
Junta municipal de Aeteasu prolongar de modo indefinido el 
contratoque tenía celebiado con MuOagorri, como médico 
titular;

Considerando que con arreglo al párrafo segundo del ar­
tículo 74 de la ley Municipal corresponde á los Ayunta­
mientos el nombramiento de sus empleados y agentes de 
todos los ramos, según el art 78 es de atribución exclusiva 
dicho nombramiento, así como la separación; y según el pá­
rrafo cuarto del art-74 los funcionarios destinados á servi­
cios profesionales tendrán la capacidad y condiciones que 
en Jas leyes se determinen; de todo lo que se deduce que lo 
relativo al nombramiento y separación, así como á los con­
tratos con loa módicos titulares, es materia de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos;

Considerando que por uo haber eétabiecido el derecho de 
las minorías de los Ayuntamientos y Juntas municipales á 
interponer recursos para obtener del gobernador la revoca­
ción de los acuerdos de las mayorías, y además y muy prin­
cipalmente, por tratarse en este caso de un acuerdo adopta­
do en materia que de modo notorio era de la exclusiva com­
petencia del Ayuntamiento, el gobernador, según la ley 
Municipal, el Real decreto de 1901 y la muy repetida juris- 
prudencia de esta Sala, debió abstenerse de conocer del fon­
do del asunto, y mucho más de revocar el acuerdo del Ayun- 
tamienlo; y venía obligado en cambio á declararlo de dicha 
exclusiva competencia del Ayuntamiento para dejar expedi­
ta la vía contenciosa á favor de aquel cuyo derecho pudiera 
haber sido lesionado:

Considerando que si de este modo hubiera procedido el 
gobernador nadie habría reclamado eu dicha vía contencio­
sa porque estaban conformes con el acuerdo del Ayunta 
miento-que lo adoptó y el médico áquien favorecía; y que 
en lugar de esto, ó consecuencia del error cometido, se tro­
caran las situaciones respectivas, y se obligó á Muñagorri á 
interponer el recurso contencioso; i

Considerando, en cuanto al fondo del asunto, que la Ins­
trucción general de Sanidad de 12 de Enero de 1904 y el Re­
glamento de médicos titulares de 11 de Octubre del mismo 
año rigen en las provincias vascongadas según está por to­
dos reconocido en el expediente y en los autos, con la sola 
excepción de lo dispuesto en la Real orden de 29 de Junio 
de 1906, por la que, accediendo á lo soliqilado por las Comi­
siones de las Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, 
se declaró sin aplicación á dichas provincias la Instrucción 
de Sanidad y el Reglamento de médicos titulares en lo refe­
rente al nombramiento y separación de éstos:

Considerando que limitada á tal punto la inaplicación de 
dichos preceptos es claro que siguieron rigiendo en lo que 
no es nombramiento ni separación, 6 sea en la prórroga de 
los contratos, y materia que por ser enteramente distinta no 
puede confundirse con aquélla:

Considerando que dicha Real orden de 29 de Junio de

1906 no tuvo por objeto disminuir ninguna de las facultades j 
y atribuciones que los Ayuntamientos y Juntas municipales I 
venían gozando eu relación A loa médicos y sus contratos, | 
sino por el contrario aumentarlas, quedando más dueños i 
sus actos, para atender con ello á la especialidad de dichas | 
provincias, y muy especialmente para elegir sin trabas aque­
llos médicos que por ser del país domioaran el vascuence ,| 
absolutamente necesario para la inteligencia con los en-1 
fermos:

Considerando que por tanto es errónea toda inteligeiuía I 
de aquella Real orden que merme las facultades que de de­
recho corresponden eu la materia á los Ayuntamientof- _v 
.Tuntas municipales, y que de hecho venían usando con asc-n-1 
timiento del poder central y con reconocido éxito en la priw- 
lica:

Rallamos que debemos revocar y revocamos la senteiic iH 
apelada en este pleito, y en su lugar declaramos, que ni larui-1 
noiía del Ayuntamiento y Junta municipal de Aeteasu teiiifi 
derecho á recurrir contra el acuerdo de la mayoría, ni el go­
bernador competencia para revocarlo; y que debemos por el 1 
coiilvario coufirmar y lo confirmamos, como adoptado en 
materia de eu exclusiva competencia yen virtud de las fa­
cultades que lee están atribuidas por la Instrucción de Sani­
dad y por el Regí amento de médicos titulares, y que respetó 
la Real orden de 29 de Junio de 1906

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G'i 
cela de Madrid é insertará en la Colección Legislativa, lo pro-, 
nunciamos, mandamos y firmamos.—José Ciudad.—Senéii 
Caflido. • Gaspar Castaño.—Antonio Marín de la Bárcena.— 
José Bahamonde-—Alfredo de Zavala.-Pascual del Río.

Publicación. -  Leída y publicada fué la anterior sentem i;i 
por el Excmo- Sr. D- José Bahamonde, magistrado del Tri­
bunal Supremo- celebrando audiencia pública en el día de 
hoy la Sala de lo contencioso administrativo, de lo cual como 
sfcretario de la misma certifico.

Madrid, 8 de Noviembre de 1918.--Oonstenfíní> Careaga, 
(Gaceta del 5 de Marzo de 1914).

MONTEPIO FACULTATIVO

ANUNCIO DE PENSIÓN
D Eladio San José Fernández, de profesión médico y so­

cio de este Montepío, solicita pensión de jubilación.
Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 

loa efectos del Reglamento.
Madrid, 4 de Julio de 1944.—El secretario general, .¡Wíi-

Gaceta de la salud pública.

Estado sanitario de Madrid.
Altura barométrica máxima. 712,78; mínima, 702,14; | 

temperatura máxima, 30*',6; mínima, 10°,6; vientos douií 
nantea, N, NE y NNE

Durante la semana úKima predominaron los mismos pa­
decimientos que en la anterior sin variaciones apreciables. 
No obstante el cambio de temperatura y de haber sobreve­
nido por ello intensos calores, se han observado ataques agii- 
<lo8 d© reumatismo, d© localización poli-articular y neurdl- 
xias tenacee. Los desarreglos gaslro intest! nales han sido 
frecuentes y rebeldes en ocasiones. Se lian observado abun­
dantes casos de litiasis renal- Las infecciones tíficas se man­
tienen como en las semanas precedentes.

En la infancia abundan el sarampión, la escarlatina y I» 
coqueluche, ésta en forma benigna. La escarlatina ha pro­
ducido un aumento do mortalidad. En general el número df 
defunciones ha disminuido-

Ci
extra- 
co de 

Oc 
dico 1 
Grau, 
nald. 

Se 
El 

Comí 
¡nsist 
con d
su caí 
plota< 

El 
siden 
BU sal 
de Fa
porqu 
ceder- 
elocui 

Se 
dico-I 
do pr 
colegí 
discui 

El
snuiei 
rrenb 

El 
dicoB 
puhlic 

Es 
Diput 
Martí 
del H 
en la 
el not 

Ls 
y de { 
del D 
médic

Ni
¡a not 
en M 
avent 

Al 
no y ( 
ramei

Vi
guien 

Ai 
lísinK 
to poi 
poner 
circuí 
el sen 
milita 
aquel 
ción i
en BU 

D. 
demá 
27 de

O
co de 
ncfici
corrii 
Hosp 

S< 
Hern 

F( 
dez, < 
yD. 
de la 
José 

In 
món j

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO 447

:ulta<)ee 
idpales 
ntrato!, 
efios de I 
) dichas 
18 aque-1 
oaence, 
los en-1

ligeiina 
1 de de- 
eiitos V 
)H asen-| 
la prác-!

mteiii'i» 
lila mi­
el! tenis 
ni el go I 
8 por el 
lado en 
I las ía- 
le Sani- 
reaptló

n la 6'«
, lo pro- 
-  Seni'U 
;eena.— 
Rio. 
intent iu 
del Iri­
dia (le 

al como

lareaan,

Crónicas.

702,11; I
0 8  donii

irnos pa-1 
Bciablc!' 
sobreve- 
ues apu- i 
neural-1 

lan sido 
lo abuii- 
se man-1

ina y U | 
I ha pro- 
Huero dt

Colegio de Farmacéuticos de Madrid.—Junta general 
extraordinaria celebrada el 30 de Junio del actual á lae cin­
co de la tarde, con la presidencia del Sr. Sáncbez'Santana.

Ocupan el estrado, la Comisión interina de la Uniiin Mé­
dico Farmacéutica para la asistencia pública, Sres Corral, 
Grau, Ballesteros (D. Salvador), Baranguán, Benedicto y Bo- 
nald-

ge lee y aprueba el acta de la anterior.
El presidente presenta á loa médicos que componen la 

Comisión ya indicada, poniendo de manifiesto los trabajos 
insistentes que ha venido desde larga fecha efectuando, aun 
con detrimento de su bienestar é intereses, el gr. Corral en 
su campaña en contra de las Sociedades seudobenéficas, ex­
plotadas por extraños á las profesiones médicas.

El Sr. Corral agradece el elogio hecho por el señor pre­
sidente, y en nombre también de sus compañeros expresa 
BU satisfacción por el recibimiento cariñoso que el Colegio 
de Farmacéuticos de Madrid les ha dispensado. Hace votos 
porque la formación de esta Asociación sea un lazo impere­
cedero de las dos profesiones hermanas. Fué aplaudido su 
elocuente discurso.

Se procede á dar lectura al Reglamento de la Unión Mé. 
dico-Farmacéutica para la asistencia pública, siendo aproba­
do primero en totalidad con adiciones propuestas por varios 
colegiales, y después por artículos, después de una amplia 
discusión.

El Sr. Corral ley(5 un manifiesto que se repartirá profu­
samente al público, que pareció muy bien á loa concu­
rrentes.

El Reglamento aprobado se someterá al Colegio de Mé­
dicos para su aprobación, y una vez llenado este requisito se 
publicará.

Es de justicia. - En ¡a última sesión celebrada por la 
Diputación provincial, el distinguido médico Dr. D Lázaro 
Martin Pindado dedicó un sentido recuerdo A su compañero 
del Hospital General D. Antonio Bravo Piqueras, y piiíió que 
en la lápida del* salón de Juntas de dicho Hospital se grave 
el nombre del ilustre cirujano, fallecido recientemente.

La iniciativa del Dr. Martín Pindado es digna de aplauso, 
y de esperar es que la Diputación acuerde que el nombre 
del Dr Bravo Piqueras figure entre ios de otros reputados 
médicos, honra del Cuerpo de la Benelieeiicia provincial.

Nuevo colega.—Después de brillantes ejercicios y con 
la nota de sobresaliente, ha obtenido el grado de licenciado 
en Medicina y Cirugía en la Universidad de Vailadolid, el 
aventajado y estudioso joven D. Angel Rincón.

Al nuevo médico, así como á su señor padre, nuestro dig­
no y querido compañero D. Abundio, les felicitamos since­
ramente.

Vacunación antitifica.—La Gaceta ha publicado la si­
guiente Real orden;

MiniBterio de la Guerra.—Real orden círeiíínr.—Excelen­
tísimo Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propues­
to por el Instituto de Higiene militar, ha tenido á bien dis­
poner quede modificada la última parte de la Real orden 
circular de 23 de Marzo último (Diario Oficial, núm. 66), en 
el sentido de que se expenda al público en las farmacias 
militares una cajita, con arreglo al modelo pi-esentado por 
aquel Centro, con los elementos integrantes de una vacuna­
ción antitífica individual completa, al precio de 4,25 pesetas, 
en sustitución de las dosis adoptadas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1914.—ílc/irtí?áe.—Señor...

Oposiciones.—Las oposiciones á la plaza de farmacéuti­
co de guardia con sueldo de 2.000 pesetas, vacante en la Be­
neficencia provincial de Madrid, han dado comienzo el 3 dei 
corriente, A las cinco de la tarde, en el salón de juntas del 
Hospital provincial-

Son opositores; D. Luis Pérez de Albéniz, D. Rodrigo 
Hermida Mella y D. José López Maestro.

Eorman el Tribunal censor: presidente, D. Fidel Fernán­
dez, como diputado provincial; y vocales, D. Angel Garrido 
y D. Alberto Rodríguez Aguilar, farmacéuticos (le número 
(le la Beneficencia provincial, y D. Modesto Maestre y don 
José Sándiez Puente, farmacéuticos de guardia de la misma.

In inemoriam. -  Con el titulo de In memoríam de D. Ra­
món Martín Alfaro, hijo de nuestro distinguido amigo doc­

tor Martín Gi), de Málaga, hemos recibido una obrita que 
contiene Algunas de las producciones literarias de aquel inte­
ligente joven, un prólogo de D. José Sánchez Roílrigaez y 
una biografía del muerto, escrita por D. Antonio A. de Line- 
ra, todo ello revelador .de cuánto valía el Sr. Martín Alfaro 
y cnanto podían prometerse sus padres de inteligencia tan 
preclara. Desgraciadamente para éstos, Dios se lo llevó con­
sigo y de su pérdida aún no han podido[reponerse y tardarán 
mucho en hacerlo. Una vez más les acompañamos en el do­
lor que Ies embarga.

R adium  -  te ra p ia  
in te rn a .

Tratamiento moderno;
de las vías respiratorias.

FIMOL BUSTO
— —^  Jarabe radífero.
(Radío.- Gomenol. - Compuestos balsámicos. 

Lacto-bifosfato de cal asimilable. 
Arrhenal.— Codeina.—  Eucaína.— Acónito).

Ba lsám ico , antibacilar, tónico^ 
sedante  y m inera lizador.

S orpren den te  
en la  T u b ercu los is .

filiKültas j IlleiiiUrt: Labortioiio BDÜTO, Ktpallolelo, 10, Uadriil.

30LUGIOI\l BENEDICTO
G l i o e r o * - f o s { « i t o  d e  c a l  c o n  C R E O S O TA L
Preparación la más racional para curar la tuberculosis 

uronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, nenrastonia,impotencia, enfermedades men­
tales, caries, rgqnitismo, eecrofniismo, etc. F raseo , 2 ,50  
p e se ta s . Farmacia del Dr. Henedicio, San Bernardo, 41, 
Madrid.

Alceda y  Ontaneda.
(SANTANDER). Aguas termales, clorurado-sódicas, sul- 

fliíiirico-azoadas, variedad broraoyoduradas, lilínicas. Abun­
dantes y excelentes manantiales, sin igual para enfermeda­
des de la piel, nariz, garganta y oídos, matriz y anejos, Espe­
cial ¡simas para los catarros del aparato respiratorio y predis­
posición á contraerlos.

PIDASE GUIA AL ADMINISTRADOR 
Gran Hotel de Onlauedu, desde 8,50 pesetas.

El Imparcial de 16 de Septiembre del 84 dijo;
«El Dr. Santoyo, de Linares, lia conseguido liacer dulce 

y muy grato el sabor del sulfato de quinina. La Prensa mé­
dica elogia-mucho este invento (Febrífugo Infantil Hantotjó), 
de inmensa utilidad para los niños.»

Véase el anuncio en la cubierta.

n i presente número acompaña un suplemento, cuya lectii- 
ra recomendamos, sobre las Tabletas Bayer de 

Adamen, de la casa Fed." Bayer y C.*, de Barcelona.
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Estafeta de Partidos.
En el pueblo de Alarilla y en la sala de la Audiencia del 

Juzgado municipal, se celebró un juitio de conciliación el «lia 
30 del pasado á instancia de D. Manuel García Yáñez, íariun- 
céutico del pueblo de Hita, como demandante, y D. Desiderio 
Benjamín Martínez, médico de Alarilla, en concepto de de 
mandado, estimando el primero (¡ne en el suelto publicado 
por e! Sr. Martínez, en la sección Estafeta de Partidos, del 
número 3-150 del periódico El Siglo Miídico. correspon­
diente al 25 (le Abril último, había conceptos injariosos y 
cttlunmiosos que redundaban en su perjuicio, y pedía las ex­
plicaciones necesarias a! demandado á fin de quedar en el 
buen concepto que tiene merecido en el ejercicio de su profe­
sión en la qiio siempre lia puesto sus primeros cuidados como 
corresponde ó todo el qne ejerce su sagrado deber. D. Desitie- 

manifestó que tenía conciencia de no haber escrito ja­rlo
más nada injurioso ni calumnioso conlia nadie ni que si­
quiera haya habido intención encubierta de hacerlo; que si
en el escrito A que se refiere la demanda ha podido inortití- 
car al Sr. García, retira en absoluto Ins frases que hayan po­
dido causar tai molestia, sintiendo en el alma liaberla cau­
sado, pues como dice, no era esta su intención.

En vista de la contestación dada por el Sr. Martínez, el 
señor juez y hombres Inienos trataron de conciliar las par­
tes, lo cual consiguieron con verdadera satisfacción, celebrán­
dose el acto con avenencia por haber quedado satisfecho el 
D. Manuel Garda.

Con lo cual se levantó'el acta firmada por I>, Pascual 
Puebla, juez municipal; Manuel García, demandante; De­
siderio B Martínez, demandado; D. Eiigoniu l.orenzo y don 
Diego Alonso, hombrea buenos, y D Sebastián Rodrigo, se­
cretario.

Vacantes.
De m édico.

Se halla vacante la plaza de médico titular y Je las clases 
acomodadas de los pueblos de La Malloiia, La Cuenca y Las 
Fraguas, que constituyert partido, con el sueldo aiiual por 
ambos'conceptos de 3.Ü0Ó - pesetas, pagadas por trimesties 
vencidos, libre de cargas municipales, y pudiendo fijar la 
residencia en cualquiera de los tres pueblos, á elección del 
profesor; eligiendo Las Fraguas se le dará casa libre. La dis­
tancia máxima que hay que recorrer para hacer la visita es 
de 4 kilómetros, encontrándose los tres pueblos á 3 de la 
carretera de Valladolid á Soria, con servicio diario de cocho 
á la capital de la provincia que dista 22 kilómetros. Las ins 
tancias se presentarán en el plazo de un mes dirigidas A la 
Alcaldía de La Mallona, provincia de Soria.

Palmnia. - Vacantes dos plazas del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia municipal de esta ciudad, el Ayuntamiento ha 
acordado so provean por concurso conforme al Reglamento 
aprobado por la «Superioridad para el régimen de dicho Cuer­
po; en BU consecuencia se anuncia la provisión de I»® rofp- 
ridas plazas con la dotación de 2 00Ü 
pesetas anuales cada una y obligaciones 
que el expresado Reglamento determina- 
Solicitudes por treinta días (B. O. del 30 
de Junio).—El alcalde, Arturo Ortega-

—La de Albánchez (Almería), por re­
nuncia, con 1.500 pesetas anuales de do­
tación, pagaderas por trimestres venci­
dos. Tiene 116 familias pobres. Solici­
tudes debidamente documentadas por el 
plazo de treinta días (B. O. del 22 do 
Junio).—El alcalde, Jiian Pedro García.

Indicaciones. -  V.lia con Ayiintamien 
to de 2.275 habitantes, á 22 kilómetros 
dePurchena, que es su partido judicial.

y 6 0  de la capital. La estación más próxima. Cantona, á 6 
kilómetros. Tiene 15 cortijos agregados.

—La de Utande (Gimdatajara), por renuncia, con la dota 
ción anual de 150 pesetas pagadas por trimestres vencidos. 
Solicitudes por treinta días (B 0- del l-° de Julio).—El al­
calde, Manuel Ayiiso.

Indicaciones.- Villa con Ayuntamiento de 860habitantes, 
á ló kilómetros de-Brihuega, que es su partido judicial, y 28 
do la capital. La estación más próxima, Jadraque, á 13 kiló­
metros

— La de Molinos (Teruel), por dimisión; su dotación 
anual es de 1000 pesetas satisfechas por trimestres venci­
dos del presupuesto municipal. El agraciado podrá contra 
tarcon la Junta facultativa designada al efecto la asistencia 
á las familias acomodadas, mediante la cantidad anual de 
1 750 pesetas que lo serán satisfechas también por trimes­
tres vencidos- La casi totalidad de los vecinos residen den­
tro del casco de la población, puesto que sólo existen en el 
término municipal odio masías 6 casas de campo habitadas, 
las cuales se encuentran á menor distancia de 6_kilómetroh 
del pueblo Loa aspiraiiteM presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía antes del día 31 del actual (B- O. del 7 de Ju­
lio)- -El alcalde, AííiWano Ifnfeo

Indicaciones —Villa con Ayuntamiento de 1-319 habitan­
tes, á 13 kilómetros de Castellote que es su partido judicial, 
y 87 de la capital. La estación más próxima, AfcaSiz, á 66 
kilómetros.

De practicante.

TÜBERCULDSiS. AFECCIONES BRUNGO-PULMONARES

I
^^ORhÍoRO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO

i
ANTIBACILAR y RECONSTITUYENTE
PERfeCTAHENTE TOLERADA y COMPLETAMENTE ABSORBIDA 

CicatrizaluitininjIkíIü,rcstmira «i fmiciil .lipiiiu j rl iiitít riiril 
L.PAU TA O B E R G E  ¿OU!Ílll¿'VOI tí /M /?/-S '

I E R R O  a U E V E N N E

CITRATO TRISODZCO
COKPRMDOB aolutM  «tO n tO S O O in E  C«rf ««pcmAw 0»«M pw

C IT R Q S O W E  ÜRArrULADA , P. LOMGUET •
SO.ruí ¿es Urntórdí-PAHTS.

De farm acéettico.
I.ade Arecbavaieta (Guipúzcoa), por fallecimiento, con 

la dotación de 875 pesetas anuales, pagaderas por men­
sualidades vencidas de los fondos municipales, por el sumi­
nistro de medicamentos á las familias pobres de la localidad, 
designadas como tales por el Ayuntamiento, quedando e! 
agraciado eii libertad de contratar el servicio facultativo de 
los vecinos pudientes. Solicitudes por treinta días (26 Junio). 
— El alcalde, Gregorio Arregui.

La de practicante-barbero de Monteagudo (Teruel), poi' 
aii consiste en 60 fanegas de trigo deldefunción; su dotación 

terreno y 300 pesetas pagadas por ia Junta facultativa du­
rante el mes de Octubre de cada afio. Loa que deseen solici­
tarla presentarán sus instancias debidamente documentada- 
ai señor presidente de la Junta respectiva en el plazo de 
treinta días (B- O- del 4 de Julio).—El alcalde, Cristóba- 
Daudén.

—La de Valdecebro (Teruel), con la dotación anual de 
500 pesetas, satisfechas por el Ayuntamiento en metálico. 
Loa aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía por 
todo el mea de Julio actual, pues pasado este día se proveerá 
(B. O- del 7 de Julio).—El alcalde, Ignacio Herrero.

n

' £

IspcenU EDTiqoe Teodoro.' OlorleU do BtoU U&Ti» de U Ctbeza 1. .3

Uiüoo aprobado porlaAcAokMiA deM ÍDICIN* de PAAIC
^¡uSaXau pureza y de »u poderosa actividad para curar

•-n ferruRÍooso in a l to r a b la  en lo» países cálido». — U , tu» de» BeiW-Art», Parir,

Esf.

\
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Administración; Magdalena, 34. 11 DE Julio dk 1914.

MEDICO
Se publica 

todos los sábados.

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA
(3BN10 MÉDICO-(JÜIKÜKaiCt 

?
LA O O R R B 8 PONDB 1NOIA MBLl OA

Fundaba sor p . Juan Cuaata y Ckernar.

Publica una Biblioteca 
sumamente I

mI Periódico de tóediciiia. Cirugía y  Farraacia, consagrado á los iptereses m orales, clenUScos y  p n iíesiona les'de las c lases m édicas

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA V NIETO V SERRANO
Pi.cloi dtzutcrfpclin da EL SI610 

■adrld: 3 peaetaa trimeacre. 
Frovlnolaa; 4 pagaUBtrimasCta, 

8 larnaatre, y  15 al sfio. 
Eztraajaro yUltramar: 20 paaetaa

PBOPIETAEIOS

i .f ia m ó n k re t -D .C a r io s  María Corlezo.-D,Angel Pulido.
PIB E C T O E  (5EBENTE

O.  R A M O N  S E R R E T

Praolo* da tutcrlpcldn da la BIBLIOTECA 
Haee sram let rebajaa en laa 

obtaa que pnbliaa A loa anaoripto- 
caa ríe E l  K I«c lo  H é d i n o .

------------------------------------------------------- é

Elimiflador Fisiológico dei ácido úrico

SOLUROL
( i c m  WHÍHIC9 PUáOJ

1210
• £ t  á e  « «rico, ¿ 

o  etf lo* I

m inino ea t i  tU m ln a d or  JU ioU sleo  d t l  ríetelo 
M A c ia  en  loa gotosoa  d e te rm ina  la  r tttn eU n  
1 p  au dapdaílo en  loa te ji io a  a.

I P‘  S O L V R O L  liism in u ye  la inten-
' y  esp acia  cada vez rafia,

fli b «‘2 Í Í  C '0 “ jo a , la s l ,t M M la .lo s C 6 U o o a  n o fr it le o a , 
eeÍH ?M  ?l y  ‘ ® » ‘ 4 te a la  ú r le n  en1 esegurar una eliminaoión

1 « S s  POT iS 'uH cem ia ‘ o s  sín tom as

D O SIS MEDIA { Oír 75 SOLUftOL ftl día, 6 sea S COUPRIHIDOS 
El 80LU R 0L DO fa t i g o  o l  e^ tb in sE o 

_L*eO R A TO ffrO g CLIM. -  F. COWUR A  PIU8 A  C>* RARVS.

POLVOS 
DE ABISINIA

EXIBARD
Sin Opio ni Morñna

Muy eficaces crintra

A SM A
Catarro — Opresión

y todaa afedeiónos cs|,aBmddíca9 
Ú9 laa vías reipiralorias.

SS HioadelluiBlii(g.-.-li(I.Oro;P!ili. 
^H. FERRÉ. BLOTTIÉRE & C'*,

6 , rué Domfiojle
P A R I SU .  f  A0«0

1CAPSULES je B&OU

Viaa urinarias, SIIllls

CÁPSULAS RAOUIN
C O N  C U B IE R T A  G L U T IN IZ A D A

4profiadaj oor/a Aaailem ita» ífatf/cínade Paría IHSOLDBLEa EN EL ESTÓMAGO
N i  O lo r ,  n i  R e g ü e l a o a .  

e n iN c iP A L E s  e a p s u L A s  r a o u i n

(S íod a lo
d ?  “ F Fo“ alo. Pro'olr>diire

TS.TiuZáur  ̂.taigf.fl«iiu, «Jff/s.

ÓVULOS CHAUMEL ai ICTIOL
) D E S C O N G E S T I V O S

L O S  A .d :A .S  E l T É 3R . a - I O O S

u V IN O  A RO UD
MEDIC

CARNE-QUINA-HIERRO
lAMENTO-ALIMENTfl el m ás p od eroso  REGEMEREGENERADORpro9orito por los SíédicoSé

Este v in o , con  ba se  d e  v in o  gen eroso  d e Andam ela, 
prep arad o co n  Jugo d e ca rn e  y  la s  cortezas m ás r ica s  
do Q u in a ,  en virtud  d e  su  asocia ción  con  o í b le rro , es 
00 auxiliar p recioso  eo loa casosd a : C lo r o » ia ,A n a tu ia  
p r a fn a u ta , S la n a tr ta a e io n fa  d o lo ro a a s . C a len *  
t u r a s  d e  laa  C o lo n ia s , !U ateiria , ole.
20, ane Blchelleti, Parla, 191 tc'i-'N'-ffiacm dsl fitraoltro.

V IC H Y  CELESTINS. —  Artritismo.—  Gota.— Arenillas.— Reumatismo.

GRANDE-GRILLE.—Enfermedadesdel hígado ydel aparatobiliar. 

*   ̂ I HOPITAL.— Enfermedades del estómago y del intestino.
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Xeroformo,
P olvo  oioatrizants desprovisto por com ­

pleto de efectos tóxicos.
El Xeroformo do irrita, se puede esterilizar, es 
secante, hace desaparecer los j.;alos olores, for­
ma rápidamente epidermis, disminuye la forma­
ción de secreciones y reduce el peligro de la in­

fección.
Especifico para el tratamiento de los eccem as 
húmedos, úlceras de la  piel y  quem a­

duras

BPOM ID IA

C r e o s o f a í  ** f í e y d e n  ,  

i u o t a l  ^ ^ fíe y d e n
Antiguos remedios aprobados y reconocidos para 
el tratamiento de todas las enfermedades in­
fecciosas de las vías respiratorias. (Tisis, 

pulmonías, etc.)
La marca «Heyden» es la más antigua.

Publicación» 9  muootrai gratuliaipara lot teñor» méilcoi (im
G U STAVO RBDBB, Zorrilla, 23 . Madrid.

Representante general en Espafla de U  
C A im iscA t F a b r ik  v o »  H e y d e n  d e R a d e b e u l  (A l e m a n ia ) .

E a e l m e jo r  y  e l m á s  seg u ro  h ip n ó t ic o  c o n o c id o  en  el 
c u a l la  a c c ió n  a so c ia d a  d e ! cáB am o in d ia n o  y  d e l b e le ñ o  , 
m o d ifica n  e l e fe c to  d e l d o r a l  y  d o l b r o m u r o  d e  p o t a s io . , 
C a d a  cu ch a ra d a  d e  la s  d e  c a fé  co n tien e : O lo r . h id r . P“ r o y  
b ro m . d e  p o t . p u r ifica d o  6fi 1 g r .¡ e x t . im p . a u th . de 
cá ñ a m . in d ic . y  d e  b e le f i.  fti 0 g t .  01 .

RAPIÑE
Esel remedio soberano contra el dolor, conteniendo 

todos los principios anodinos del opio sin los alcaloides
narcóticos y astringentes. .„,o,iahipEs el anodino perfecto puesto que es el más agradable 
de tomar. No son acumulativos sus efectos y las B^recio- 
nes naturales no se modifican en modo algono. Una cu­
charada de las de café tiene la misma potencia anodina 
que 0 gr. 0081 de morfina.

ECTHOL
El agente antipurulento más activo y mée eficaz en el 

tratamiento de los estados sépücos é 
á sQ-doble acción constitucional y local. No ea tóxico. 
Cada cucharada de las decaté representa: Equinácea An- 
guetifolia 2 gr. 5; Tuya occidenialis, 0 gr. 048.

S a t í í e  d  C o .
S t .  X jO V L í s  

L o n d o n .  P a r í s .

I Depositariosen Madrid: Martiny Durán,PérBZ Martin 
I Velasco y Gompañia.

ANTIASMATICO PODEROSO
r e m e d io  e f i c a z  c o n t r a ; l o s  c a t a r r o s  b r o n q u ia l e s

Ja ra b e -N le d in a  da Q u e b ra ch o .
Médicos distinguidob y loe principales periódicos profesionales de Ma 

Hrid- E l  S ig l o  M é d ic o ,  la fieuMío de Mediana y Cirugía practicia, í l
Q^iio Médico.El Diario Médico-Farmacéutico, MI Jurero Médico-^rma  ̂
céufico la Revista de Ciencias Médicas de Barcelona y la 
Farmacéutica de Aragón, recomiendan en largos y encomiásticos artículos 
el J ^ r ^ e - ü l e d l n a  d e  Q u e b r a c h o  como el último remedio de la 
MeiRcina moderna para combatrr el Asma, fa Disnea y los Catarros cró­
nicos, haciendo cesar la ratiga y produciendo una suave expectoración. 1

I »  A .S T 1 I - .1 - . .A  bá 
CLORHIDRATO OE COCAINA Y «EHTOL

L as p r o p i s d a d e B  t a r a p ó n t ie a i  d e  eitoi 
m e d ie . io e n t o e ,  l a i  b a e o  e f ie e o e j «n 

o d a e l a i  a fe e a ío n e s  de l a  e a r g a n t a .

FARMACIA DE BORRELL HERMANOS
M A D R I D  S B A R C E L O B A

rO B K T á  U81i s o lí .  5, í  A SALTO . 5^.

P R E C IO ! 5  p e s e t a s  f r a s c o .

Depósito central: Fumai 
por menor en las princip;

la de Medina, Serrano, 86, Madrid, y 
lee farmacias de España y América.

al

Laboiatorio de vendajes asépticos y antisépiieos

de o rin a si espu tos» leches,
minerales, aguas, etc.
Laboratorio delDr. E. OrtsBS,

, Sucesor del Dr. Calde- 
C arretas 14» M adrid.

; K  u  n  d  a d  o  e n  1 8  6  ̂

100.000 NIÑOS mueren al

F u n d a d o  e n  1 8 8 0  (!•<> e n  E s p a ñ a )
OXL

DR. CEA.—VALLADOLID
Primer proiéedor que tué del Ejéroito y de la Armada del inaisTla 

do Dumlon antlsépIlDa.
C A T A L O G O S  Y P R E C I O S

PABA la  TBNTA A l  POB HAYOS
M A T E R I A L  D E  C U R A C I Ó N  A S É P T I C O

(•DUtvAtlIi p«rnu«Dle di li uipil» fit B»iíi di «bliitu dt itliUI icldidu í t« 
liafirt.

P r a o a  i m i e n t e  o o n  p a t e n t e  d e  i n v e n c i ó n ) .
N n E V O S  P R B Í ' - A . B A . U O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidróflla asépticas 
BAUALL. ut unu -Comprcsás tocológicas sépticas de 16 centlme 

coHe»«8oiNT«wiAcioHAt ̂ jo0 T¡Qx 20 Y dc 15 poi 30 (010(1610 u6l doctor Wu» 
tiérrez).-Esponjas artificiales aséplicas-íTorundas) 

DOS PATFNTEs DE iNVENDioN — Vendas enyesadas.
A l m a c e n e s  d o  efpeo/aí/rfatffS  f a r f n a c é u t l e g s .  P í d a s e  C a t á l o g o

ALLA na PLATA
• XKISICIÓB .ASHACtUTICAMADRID leee 

■ EOALLA DE ORC
IXrOSlCldK UniTBXSAL

B A R C E L O N A  18SB—He* ▼ ̂ a-r-
lEOALU DE BRONCEIXPCSICIÓK UXrVRtBAL

P A R IS  1869' w%o V
■aCALLA DE ORO

por iporancia de sus matlrBs]

Crinólos sanos y robustos dándolos

Ladina C lie lv iLr.,»?
6ÍD molestias; regirán el vienlj 
con regularidad; evitaréis la baH 
sentada, vómitos de la leche, cós 
eos, ataques, erupciones, grauj 
etcétera- Dándolea á vuestros n 
fios la LACTINA CHELVi, asriirj 
rán su vida.

Caja de 12 paquetes, UNA 
' seta en todas las farmacia

Ayuntamiento de Madrid
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Suero Antidiftérico MERCK
(B A J O  L A  IN SPE C C IÓ N  D E L  ESTADO}

En un sitio fresco conserva largo tiempo toda su eficacia.

Marti'1

Empleo terapéutico: En presencia de anginas diftéricas, inyección de 1.000, 2.000 y 3.000 uni­
dades inmunizantes, según la gravedad del caso. En los casos muy graves, repítase la inyec­
ción de 3.000 I. E., á las 24 horas.

Empleo profiláctico; Inyección de 200 I. E., repitiendo la dosis 3 semanas después.

Suero Antiestreptocócico l Y I E N Z E R
Se expende después de eometido á experiencias sobre anímales para 
verificar su inocuidad y en enfermos para comprobar su eficacia.

Indicaciones: Erisipelas, Flemones, Fiebre puerperal, Anginas graves. Septicemia crónica. Infec­
ción mixta de la tisis, Reumatismo articular crónico, Reumatismo crónico rebelde.\

Se halla de venta en am pollas de 5 y  10 cm i ‘

E  . M E R C K
.F á b r ic a  d e  P r o d u c t o s  Q u í m i c o s ,  D A R M Q T A D T

Representante y depositario: J« P E D R E T GARRIGA, Cortes, 702, Barcelona.

MENTOL
d6 estol 

leeees en 
m ta.
«MANOS
E k O N A
ro. 52. Chemische Fabrik auf Actien (vorm. E. Schering).

Caldc.:
pida
s e ^

in al a ii

dándoles!
los dieiiKi 
s brotan 

1 el vient* 
,réÍB la baij 
.leche, cíl 
aes, granî  
vuestros I 
.VI, asepiuf

8, UMA_

farmficib

Berlín N., Müllerstrasse 170/171.

MEDINAL 1 VALISAN
(Dietilbarbiturato-monosódico).

En polvo y en tabletas de 0,6 tubos de 10 tabletas).
H ip n ó t i c o

eficacísimo, de muy fácil solubilidad y rápida asimi­
lación.

Para el uso interno, rectal y el subcutáneo.
El MedinaP produce rápidamente, y sin efectos 

secundarios, por asimilarse en el acto, un suefio tran­
quilo y fortaleciente.

E) Medinal es además nn sedativo y calmante 
de primer orden.

Acreditadísimo en la coqueluche.

(Bromoisovaierianato de Borneol)

En perlas de gelatina de 0,25 (cajitas originales de 10 
y 30 perlas.)

S e d a t i v o
excelente y recomendable para toda clase de estados 
nerviosos, para la menstruación dificultosa y las en­
fermedades clitnatéritas,

El Valisan reúne en sí los efectos de la valeria­
na y de! bromo, snperando á todas las demás prepa­
raciones de valeriana en sabor, olor y fácil digestión. 

No produce n áu seas.

DEPOSITARIO GENERAL PARA ESPAÍNA:
Id> . G r e m i a r x  B r o < a . t » e r c l s . ,  - A . - v l ñ .< 3 ,  -4 .. -  B a r c e l o i x a .

Ayuntamiento de Madrid



granulada efervékent^

k

Pipé 
M IDY

ílm ás potente
^  El más seguro

Disoli^ente del ácido Úrico
Estimula la actividad hepática

>̂ olubflíd<Jd€S comüQcadQ'Á 
d e  i  á c i d o  U n c o  e n  .

P ip é r a z in e  m i o y
SIBOKA'O 
DC SOSA (ITPATON dreATSOí 

i'rtuA uira-.t-

de2d^cucharada¿ de/as de 
café pord/a.

ñuestra -. í'm o y  m  f s  Monere Pa r /S .

^̂ ^̂ ESTIMULANTE DEM

Contm N tURASnm , FO S m m . Aftm A CEREBRAL. 
CANSANCIO. Durante las CONVALECENCIAS, etc.

C R A C E A S  O R A N U I . A O O S  A M P O L L A S

áOgr.05 ¿OgrlOporcucharilla á OgnOSporc.c.#  6 pordía J decafé Spordía. il 1 cada dos días 
Literaturay Muestra flanco sobre pedido. 

Depositarios: A.RIERA é HIJOS, Calle Nápoles,166,BARCELONA

V E N T A  A L  P O R  M A Y O R
Les Eiabussements POULENC Fíjéres,París

DBSCONFIABSE •
D E  L A S  FALSIFICACIONES É  IMITACIONES 

■«o»»
E x i g i r  la  

F irm a  ;

VINO d e V I  AL|
LACTO FOSFATO - CARNE - QUINA

A  ñ s i o l Ó f f i O O  O O ZU piO tO
AntmU — Oonvftleeiael*

Pirdl&u &• ]»■ faeiz&B -  r ieb r*— X anettatU j
PerfeclameQte proporcionado y  asimilable, elj 

«  V in o  F o n fa ta d o  d e  V ia l  as un estimulante:
poderoso de la nutrición. De cierta e&cacia, es el reconstituyente general 
en las afecciones debiliteTiiea. •

fim i®  V I A I - ,  r « e  V io to r -H u g e . 1 4 . LTO N  
Depositario General para España: ANTONIO 8ERRA.-REUS frarragona).!

I&oíe&slTi) j  lie m  Furese aiisolQii 
CURACION

RADICAL
Y RÁPIDA

(SId Copalba —  s i Isracclssas)

íe los Flujos RoGienies 6 Persistentes

.  Cada l l e v a  e l  <
cápsula de este AfedeJo n o m b r e :  HIQT

riBis, 8, Riit flilen’ii T ID isdii 111 ríritiicut-

• • • • • •Ayuntamiento de Madrid
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miclii-

ciipl£áiios en m  
I HOSPITALES de PARIS 

S a n a t o r io s  
Dispensarios antltnlierciilesos 

del m u n d o en tero . 
C O M U N IC A C IO N E S

ílaAcademiadeCieacias
I iliS ocled a d iiB lo log le  

7 ¿  la do T erapéutica. 
I TESIS
Isol/V e/ EUSTOOENOL 
1 c n í t r i U d u  i  I I I  f i c u m m i  
'  «9 N íd lo in t  d t  P i n »  /  d*

Uonlftlllv.

P R E P A R A D O  POR

■Feslerada N A L I Ñ E i  I 'aSe dC
______ Kaclarrina.

El H 18T0GEN 01. KéüLiNE está indicado en lodos los casos en que el organismo, 
debilitado porcualquier causa, aeccsitauna poderoaa m edicación  reco ie titu y en te ; 
en todos los ca-sos en los que es necesario lerautar el estado general mejorundo la 

_ e, laremlneraJizaciiin de los tegidosyelretoruo i ia  oormalidad 
iutraorgánicas.

T U B E R C U L O S IS , B R O N Q U IT IS , L IN P A T IS M O , E S C R O F U L A . A N EM IA  
A S M A , N E U R A S T E N IA . D IA B E T E S , A F E C C IO N E S , C U T A N E ,;S ,  

D E B IL ID A D  G E N E R A L , C O N V A L E C E N C IA S  D IF IC IL E S , ETC.
E a ig ir  e n  tod os  ios fr a sc o s  la  Pih u a  a .  « A L O r i i

Laborsttorioa A . ,  12, Bue du CbemiD*Vert,
TILLENEUTS-LA-OABENHE (SelDe). rrancia.

FOSIIiS r  BOSIS:

E L IX IR
G R A N U L A D O

2cucbared88 de sopa por día.
C O M P R I M I D O S I
4 á 6 comprimidos por día.

A M P O L L A S
1 ampolla por dia.

'//ueoo Tratamiento i e i í  SÍFILISydeiasDERIVIATOSIS'

HECTINE
PREPARADA POR

N A L I N E
I P Í L D O R A L  De wtn d ios pildoras al dia por 
I espacio dJ ÍO á fS dias.

G O T A S  De SO d 100 gotas al dia por eipaeio de 
10 d iS diai.

I A M P O L L A S  Ingiciese una nmpoUa diaria pnr 
etpaciodelO d l& dias.—  INYECCIONNES INDOLORAS

N A L  I N E
(CoiDbiaacion de Hectise y  de fiferourlo).

P I L D O R A S  De una d dos pitdom al dia. \ t e  durielOn del Tratomleato 
O O T A S  De S9  á 100 gotas al día. ) «■  as 10 A is  iíss.
A M P O L L A S  Una ampolla diaria por espacio de 1 0  d 15 disie.

IN V E C C IO N E S IN D O U O R A S

Exigir sobre lud ajas y frascos la firma de garantía A. MiLIKE,
Pídase Prospecto d e /ísct/ne 7 diüactargi'n-.'i.abnratono .9. ' :  .. N E .12.Pue<lu Chemln-Vert.iVILLtKEUVE.LA-G>REKNE(lifi!' Francia.

ESá  Jarabe Polibromurado 
de J.-P. Laroze
Una (  ̂ á**- de B rom uro de Potasio,

cucharada sopera j 1 gr. d c B rom uro de Sodio,
1 gr. de B rom u ro de A m onio.contiene

C o n t r a  t o d o s  lo s  a c c id e n t e s  n e r v io s o s .

E S  L . H O H A I S & C ‘- . 2 .RuedesLions-SaÍnt-PauI. 

^  P A R I S  #

Ayuntamiento de Madrid



"f

M E T A R S I L E  M E N A R I N I
Fosfo metilarseniato de hierro para uso interno y por vía hipodérmica 

Gontiene además del Hierro, Fósforo (leoltina) y arsénico {ácido metilarsmico) en

mWTlTDYENTE SEGURO Y DE EFECI'O INIIEDLITO
en la Anemia, Clorosis, NeuvrasCenia, Racqmtiemo, Escró­

fula, Calenturas, Maláricas, Agotamiento, Nervoso ecc. 
OE VENTA EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS

Muestras gratis Á los señores M^aicos que las solicit̂ ^̂ ^
A. MENAKTNI: • Farmacia lnternazionale-4 Via Calabritto-J iAPO LES^Jta l^

E U Z Y M I N A  M E N A R I N I
Solución titulada de Lecitina y fermentos digestiuoa-Fórmula del Prof Concetti, 

d̂e fa B. Uníuersrdad de Roma,
Recom endada en las enferm edades del aparalo digestivo de los niños.

Lb EUZYMINA por loe fermentos que contiene asociados á la Leoltina no so- 
L t n t e r S í l a z a  las deficiencias dol aparato diflestivo, sino que estimúlalas 
fuerzas zimógenas para mayor actividad funcional.
DE E N  E.6-S S=KI*TCIS>^I.ES

Muestras gratis á los señores Médicos que las eoliriten.
A. MENARINI: Farmacia internazionale. 4, Via Calabntto, ÑAPOLES -  Italia.

Anusol Quitd «n el acto loe dotope# más agudos* 
Anusoí fecilfta una avicuacldn «le dolor alguno y hace deaaparecsr la constipación* 
AnuBdl as absolutamante inofensivo.

Rp.
1 Caja supositorios de AnusolGoedecke

se
curan

ileunm odo^ 
Pseguro y radi-^ 

^cálmente u san d o '

para introducir en el recio un suposilorio  por 
la mañana y noche. lAnusoL

Se  e nv laran I ile ralu ra y m u estra g  ratu Kas a I o s  S r s . M  ód ic o s .
E .^ .I.A . R je r a -S u c 2 ! de  A ifredo Riera e  H ijo s ,-Ñ a p ó le s  166 Barcelona.

Correspondencia.

i BALNEARIO DE MEDINA DEL CAMPO
#  (Prtmladot fua aguañ con Oípíema da Honor y Í a  c i  *T AAf t i AT/ \Bi n  DS BA La  C S C R O F U L A
♦

V E R D A cTÉ'r Ó" S A N A T O R I O  P A R A  LA E S C R Ó F U L A
le g fln  In fo rm e  de l K e» ! C on se jo  de S in ld e f l.

AOVAS OLOBUaADO rÓLICAS, SUI.K(.anSAS, BR0MO lC.DVn̂ .DAB DK fotr™ .im*RAl,IÍA01ÓI.
i-iHii-Ai Al, ESPAftA aue elabora AOUAS MADRES

omllooo. u rtrnirt. Imporíuncio meUWm.1 0■iê o. de.Salle, de fleame, en Fm/idn, Ue r̂el.enaeft fl Sanhflm. en Memania. ii de Laveg i| Tarapp, en .Sulra. -------------—. _ A  ^  t A ,
í<Qnkeim. rn /Itímomn, y df Lavey y tarapp, en .̂ ui-u. 

no» d ? i»  m«erl», neorslgl»», histerismo, nenreeteni» y tenraitlemo.

♦
♦

ide )t mcerl*. DeoralglM, blstcrUmo, nenrMieni» j  reuwsuemv. 
sassisiJTisL aLCALtNO *‘AN ITA»».—Aísuefl clorurado*sódlc60. blcstbonat^fcB. Vsr^ 

ded íJtínlcts y bromursdfte. HupeHorns a Us máe díiceDsIss
.nf.re’íeí§f«“.S o^ fh .»rV o-."i'e^ ^ 'il»t«^  , ' n t t “on?Í’» «  ̂ 'el̂ rádn y
rejie» cilculo» y arenilUe, disbetes. gol» y obesidad.

Tem porada oficial, del 1." de Jun io  al 3 0  de Septiembre.
Médico-Director: limo. Sr. D. J o s é  M o ra le s  Moreno.

COCHES A LOS TSENE8 deíds la» 6 de la mañana i  las 12 d» la noche-

1), Francisco <ie P. Uoix.-Pftgado 
Diciembre

1) Ciiwtro Pérez (iutiérrez — M.
1). Evaristo Pérez Carrillo -Id. flu í 

nio liU4
i). .loaquíii Blanco (Santa María .-  

fin Diciembre lüH.
D- Miguel Palomar.—Id.
D. J. Aleisandce Ayza.—Id. liu Ju 

1914.
D. .Insto López Bonilla.—Id fin Ma 

1914.
D. Alejandro Llórente.—Id, fin Dicie 

bre 191-1.
D- José Bazán.-Id. fin Junio 1911. 
D. Marcos Mardóñez.—Id Un Abril ISl 
D. Angel Cánovas.-Id, fin Agosto 19 
D. Luis Ramón Soto.—Id- fin Dicieni 

1914. "
D. Vicente Herrera.—Id- 
I). Santiago Sáez Alcalde.—Id.
D. Francisco Candela Pastor.—Id.
D. Tomás Garmendía.—Id.
D. Demetrio Echevers.—Id.
D Segundo Rniz.—Id- fin Septii’iii 

1914.
1), Francisco Cuenca Beltnar.—Id, 

Diciembre 1914.
D- Víctor Gil Martínez.—Id. Un T 

1914.
I). Justo de Iruegas y Abuin.-Id, 

Noviembre 1914.
]>. Luis Flores.—Id lin Agosto P'U.
1). .luán Degregorio. —Id- fin Dicuerr

1914.
D. Ramón Campillo.—Id.
1). Celestino Hubiera. -  Id. lin Abril 1: 
D Pedro ■Maiiar.neia.-Id. lin Dieic ' 

1914.
U. .losé Solfa Puig —Id. lin Jumo 1 
1). Emilio Muñoz González.—Id. fin 

l)reiol915.
D. Sandalio Madero.-Id lin Dicen 

1914.
]). Jesús Pérez Izquierdo.—Id.
D. .losé Marín y Marín.—Id.
D. Alberto Rivera.—Id.
D. Manuel Iñigo —Id- 
I). Isaac Almaraz.—Id.
D. Manuel Várela-—Id.
D. Benito Minagorre.—Id.
I). I-anieano Lorenzo.—Id.
D. Enrique López.—Id. fm *
D. Juan Tamariz.— Id- fin Uii le 

1914
D. Leopoldo Blanco.—Id.
D- Quintín Rúa.—Id.
D. Juan Mamiol .Vrias.—Id.
1). Matías tiaroia.-Id.
D. Luis Pérez Bajo.—Id. fin Duie 

1914. ,  .
D. Paulino Otaño.—Id. fin -Tumo 1»̂  
D.,I.auro Ortega.-Id. fin Dicie

1914.
I D. Galo Ajo Velasoo.—Id.

I). Vicente Silvestre —Id. fin Dice
1915.

D. Edmundo y José Metzger.-U- 
Diciembre 1914.

D Amado Collado-—Id. lin Mayo 
D. José Selina -  Id. fin Junio 19D. 
D. Pablo Nava.-Id- fin Diciembre 
... I.adislao Ortega.—Id- 
D. Jenaro de Andrés.—Id.
D. Camilo González Calmrcos.
D- -fosé Paaciia! Soler.—Id.
I) Severino Eniperador.—Id- 
1). Antolín González.—Id.
D. Antonio Gotzens-—Id.
IJ. l'rbano Bonilla.—Id.
1). Ensebio del Castillo.—Id- 
D. Manuel Rodríguez.—Id.
1). Luis García —Id. •

♦
-M.I

el

té
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e s t o m a g o
Los médicos de Espaiui v América recetan 
el ELIX IR  E S T O M A C A L  de Sáíz 
de C a rlos para las afecciones del apa­

rato digestivo, estando ensayado con éxito' hace ya veinte años en las gastralgias  ̂dis­
pepsias, hiperclorhidrias, úlcera del estómago y catarros gastro-intestinales en niños y adultos.

Farmacia de Sáiz de Carlos, S e rra n o , 30, M A D R ID
Y PRINCIPALES DE ESPAÑA V AMERICA ^ = = = ^ = = ^ ^ =

. lin  Jugl 

i  fln Mari 

fin Dii'ieJ
0 IS!4.
1 Abril 191| 
igoslti 19| 
n DiciemlJ

)sto 11Í14.I 
n PícíotI

n Abrí! la 
11 Diciemí

Junio 
- I ( ! .  l in f

, Jiini" 1S| 
n Dbifi

Junio 19!j
in  D ítle iii

fin Diiieit

■zger.—W'l
n Mavo 
nio 1914.1 
icierabre 1|

MEDALLA DE PLATAftXPOSiCtON PARUACéUTlCA
M A D R ID  1882 

MEDALLA DE 0 8 0SXPOSlCtON ONIVBRSIL
SARCELONAieeS

P3I ▼
M E O A L U  DE BRONOEEXPOSICION UNIVERSAL?9R‘S18e9 

MEO L A  DE ORO
IX CONGSBS< inzbrnaciona;. nB mciENB
DOS PATENTES DE INVENCION

LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS
F u n d a d o  e n  1880 (l.o  e n  E s p a ñ a )  

d e X  X 3 1 R .  CX~FC JK .  ~ V a l l A c 3 . o l l < a . .
Brimer jyroveedor qy,efué del Ejircito y dt la Armada.del material de curación antitética. 

Material de curación aséptico.—Conservación permanente de la asepsis por medio de cabiei t»b 
de cristal soldadas á la lámpara. (Procedimiento con patente de invención). 

APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES DE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM) 
Patente de invención.—Medaila de Oro IX Congreso Internacional de Higiene,

Constituido por una ampolla <le cristal eoldada á la lámpara conteniendo SOO gramos de 11 
ijuido inyectable completamente aséptico y porun tubo de goma con la aguje ó cánula de crie 
tal y pinsa para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro.

Ampollas de 300 gramos de Suero Hayem.—Idem id. Id. quinado al 1, 2 y 4 por 1.000.— 
Idem id. Marfan (cafeína).—Caja guarnición para practicar las inyecciones.—Estuche para médi 
coa, con Jos ampollas y acceaorios.

A lm aeenés de especialidades farm acéu ticas. Pídanse Catálogos,
••

^  ' Phosphorrenal Robert.
R G C o n iiije iite . G r a n É r ,  [ l i i ,  ln|Gctai

P r e p a r a d o  p o r  J O S E  R O B E R T  Y  S O L E R
In g e n  e r o - Q u im ic o  y F a rm a c é u t ic o .

¡
1 ^ Farmacia ROBERT; Lauria, 74,-Barcelona,

V I T A L I N A  C H E L V I
E X T R A C T O  C O L O I D A L  D E  C E R E A L E S  Y L E G U M B R E S

Poderoso alioiento de ahorro y energético, constituido por los principios 
fosforados orgánicos en estado de *Yuc?ei'«a8, Lccitinas y Fifinae: loe compuestos 
iiitrogenadoq en forma de albiimiuoides; hidratos de carbono, fermentos oxidaeas 
y los elementos minerales liierro, manganeso, iodo, cal, magnesia, flúor y sodio 
en combinación orgánica vegetal.

Todos estos principios son extraídos de los cereales y legumbres en perfecto 
estado de integridad celular y de energía vital, valiéndose de la evaporación en 
el vacio y á baja temperatura.

Contiene la Vitallna Chelvi todos los elementos necesarios y suficientes para 
el mantenimiento y desarrollo completo del ser orgánico.

Empléase con éxito en la lactancia artificial, Bn el tratamiento de los gotosos, 
litiásicoB, hepáticos y nefríticos. Combate la des»Híicrí'iÍ!za<?¿dw consecutiva á las 
infecciones y al crecimiento. Como alimento en la fiebre tifoidea, la pneumonía, 
enfermedades eruptivas de la infancia, raquitismo, anemia, clorosis, dispepsia,
embarazo y neitrusfenia, no proiluciendo jamás fatiga gástrica ó intestinal.

Dosis.—Para adultos una cucharata grande cada 3 horas, diluida en café ó 
té ligeros; para los niños en la misma forma cucharadita pequeña.

lie venta en todas las farmacias.

DRES. NAVARRO CANOVAS 
Y F. VICTORIO

Consulta y tratamiento de enfer­
medades nerviosas, mentales, de la 
nutrición y quirúrgicas.

Radiograña, Radioterapia, Elec­
troterapia y Mecanoterapia.
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'Antiséptico Urinario por exceiencia.
ADOPTADO EN LOS HOSPITALES Y POR LAS SUMIDADES MÉDICAS DE PARÍS

DIATESIS

ÚRICA

ARTRIT ISMO

DISUELVE

Y EXPULSA

Urotropine
Helmitol
Pipérqzine ROGIER Benzoate 

de lithine 
etx:.

EL

ACIDO ÚRICO

Estimulante de la Actividad hepática y de la Actividad renal
D iu ré tico  su a v e  n o  t ó x ic o

GRANULADO, enteramente soluble en el agua: 0,60 de materia activa por cucharada de las de café
D O S I S :  S  fi 0  c u c h a ra d a s  de  la s  de  café p o r  día ,

M u e s t r a s  y , f o l l e t o s :
H e n r y  R O G IE R , Fannacsalico de l . '*  clase, an ligu o interao de los Hospitales de París

19, Avenue de Viiliers, P A R IS  (XV II)

D e p ó s i t o  g e n e r a l  : M A R T IN  y D U R A N .  -  M a d r id .

NUCLEARSITOL ROBIN
H EDIC íC IÓN  NUCLEOFOSFATADA ARSEHICAL ( H o d l a o t o t t i t o  tf» C«// tfeSosA m e l i l t n i n t í o t )

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

CONIPRimiDOS
DOSId : 2 á 3 oonipi*liDldo6 doe vmm  

por din i  lea üoh pniiaipultt oooildas* Jo 
que liace O.M á O.OÓ ceullgruno» a» 
metíluiviDato aódíco por dU*

IN Y E C T A B L E
D O S IS  ; 1 i  doe Imeooteiaee eesdo loe 

oaace ea las U  boras.

LINFATlSMOr ESCRÓFULAS 
TUBERCULOSIS 

FIEBRES PALUDOSAS 
(caquexia de loB

PAISES CALIDOS, etc.
^>nfaa/pflflH»y»r:t3.Buede Polia)i,Parlt.-NMilli'lti^Í*ÍCAKSySAlWA8.ni.C1irli,Barce1<nil.

V E R D A D E R O  P E P I U H A T Q  t í o  U H u u Ué

BROMONE ROBIN

L aboia tortoa  d e  M a URICE R O B ÍN , Aistof da fas CombiBteh n t t  Wafafopsofinleat, 
■ ■ ¡ ¡■ ■ ■ B  13-15, B u »  de P o i a a y ,  P A R I S  (v ). |

VERDAD ERO PEPTONAT O DE YODO

lODONE ROBIN
L a  prim era combinación á  base de Peptona T r ^ s io a

L a única que contiene la Tirosina, elemento ñjador del Todo
Formando im a combinacl&n E S T A B L E  y  iO E F lN ID A

(C om u D ícaciáa  d e l P ro f. B e b t h e i-o t  á  la A ca d em ia  d e C iencias, 19jO 
(T es is  & la FacuJtad d e  M edicina d e P a r ís , p o r  el D o c to r  Bo o l a ih b . ITO) 

(C om u n ica ción  ó  la  A c a d e m ia d e M edicin a , p o r  e l  P rot . Bl a c h e , 1907)

LA ÚNICA COMBINACIÓN DE PEPTONATO OE YODO INYECTABLE
L aboratorios d e  M a u RiCE R O B IN . Autor da lai C o m b i n a c i ó n »  MotalopeDUnioat ,  

1 3 - l S ,  H u e  d« P o ia a y, P A R I S  (v).___________________

__m

L a  prim era combinación á base de Peptona, formando un producto 
E S T A B L E  y C L A R A M E N T E  O E F IN ID O

(B sp er im en ta d o  en la SalpÓtriére. S erT íc io  d e l P ro f . R a y u c n d ),
(T es is  p resen tada  a la F acu ltad  d e M edicina d e P a r ís , p o r  e l D 'M a t h ib u , 189S]. 

(C om u n ica ción  á la A ca d em ia  d e  M edicin a , p o r  e l P ro f. Bl a c h e , 1907).
Reem plaza lo s  B rom uros en todas su s aplicaciones  

S I N  B R O IV IZSIW X O
E l  B R O M O N E  R O B IN  es e l  Ü H I C O  P R E P A R A D O  d e  fiAOlNO fiyrECTilfil.E

les p> 
le las
losici

(0 V
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